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R.ESOLUiJl:Ói� J-,jq., t" _ _l DEL AÑO 2012 
-· j 

C r2·0 fEB. 2C12 ) 
"POR LA CUA� sr.: ESi ABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

LABORALES PARA VINCULAR CUAR2NTA Y CUATRO (44) CARGOS 
D� SUPERNU��:1ERARlOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

LA MESA o:RECTtVA DE:L CONCEJO DE BOGOTA o.e, 

En ejercicio de sus facultades legales y rE:�g!amentarias, en especial las que le 
confiere el Acuerdo 348 de 2008 y, 

C0NSlDERANDO 

Oi.e el articulo í 22 de la Constitución Polít.ca ce Colombia de 1991 establece que 
" ... no habrá empleo público, que no tenga funciones detalladas en la ley o (\ 

1 ' ,, reg ame!l,O ... 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 83 del Decreto Ley 1042 de 1978, la 
justificación presentada para e! nombramiento de supernumerarios se sustenta en 
la necesidad de desarrol'ar actividades de carácter netamente transitorias. 

Que mediante justificación remitida al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital para la aprobación de la vinculación de cuarenta y cuatro (44) cargos 
con carácter de supernumerarios se definieron para dar continuidad a los 
siguientes proyectos. cor. el fl:, de dar cumpürnisnto a las metas establecidas por la 
Entidad, a saber: 

• Proyecto No.005 
"Diseño, imp.ernentación y evaluación de! Subsistema interno de Gestión 
Documental, SIGA". 

• Proyecto No.006 
"Estudio de cargas Iaborates". 

• Proyecto No.008 
"Evaluación, armonización y ajuste del manual de procesos y 
procedimientos del Concejo de Bogotá, o.e., de conformidad con los 
requisitos del sistema de gestión de calidad, gestión ambiental, gestión 
documental y archivo. y el sistema de seguridad y salud ocupacional". 

o Proyecto No.009 
"Certificación en OSHAS 18000 

• Proyecto No.011 
"Armonización y Sostenibilidad Sistema Integrado de Gesti6n". 

• Proyecto No. 012 
"Diseño del sistema de centre: interno contable" 

"UN CCNC!:.JO DE CARA A i..A CIUDAD" 
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I C�f�:�.�JO DE BOGOTA, o.e. 
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RESOL�lj)N ·r�o .. i�; J :i 
( f2 O fEB. 2Drn 

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCfAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

• Proyecto No. 013 
"Diseño, consolidación y armonización del sistema de gestión ambiental del 
Concejo de Bogotá D.G., con base en los estándares señalados pcr la 
Norma lSO 14001 :2004 y los lineamientos establecidos por los sistemas de 
gestión integrados". 

• Proyecto No. 014 
"Desarrollo, mantenimiento y afinamiento de los sistemas de información 
implementados en el Concejo de Bogotá D.G." 

Que el artículo 19 de la Ley 909 de 20C4 señala alqunas condiciones atribuibles al 
empleo público, como núcleo básico de la estructura de la función pública, 
señalando que el cargo lleva implícito un conjunto de funciones, tareas y 
responsabil.dades que se le asignan a una persona y las competencias requeridas 
para iievarlas a cabo, c0n el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 
de desarrollo y los fines del Estado. 

Que el anterior procedimiento se agota en cumplimiento de los prmcipros 
constitucionales de la transparencia y no genera derechos de carrera para el 
personal que se vincule mediante la modalidad de supernumerario. 

Que la Dirección del Departamento Administrativo del Servicio Civil emitió el 
Concepto Técnico Favorable C!R 0144 del 25 de enero de 2012, para la 
vinculación de cuarenta y cuatro (44) supernumerarfos, con tiempo de vinculación 
por tres (3) meses. 

Que la Secretaría de Hacienda Distrital, a través de la Dirección de Distrital de 
Presupuesto, mediante radicado 2012EE23521 de fecha 17 de febrero de 2012, 
err.itíó el Concepto de Viabilidad Presupuesta! favorable para efectuar la 
vinculación de cuarenta y custro (44) supernumerarios por el término de tres (3) 
meses. 

' 

Que en mérito de lo expuesto: 

RES U El V E: 

ARTÍCULO PRiMZ:RO: Establecer el siquiente Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Labcraies para cuarenta y cuatro ( 44) 
supernumerarios, los cuales darán continuidad al 
desarrollo ce proyectos de la vigencia 2011, de manera 
transitoria en el Concejo de Bogotá D.C. 

) 

DEL AÑO 2012 

"t.ll'-:- CONCEJO CE CAi"{A f"I U\ C,UDAD" � , � 
ir.- ._ .• 
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"'S V .,_ ._ __ 

r2 O FER. 20í2 ) 
"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

LABORALES PARA VéNCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 
DE SIJPERNUMERAF!iOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

PROYECTO No.005 
"DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SUBSISTEMA 

INTERNO DE GESTIÓN DOCUMENTAL, SIGA". 

1.-·l,DENTIFICACI.ON.OEL.EMPLEO;_ . ·· 
.. 

NIVEL JERÁRQUICO: 
DENGMiNAClóí·l DEL CARGO·. 
CÓDIGO: 
GRADO: 
No. DE CARGOS: 
CARGO SUPERIOR INMEüLATO 

PROFESIOMAL. 
PRQl'"ES!ONAL ESPECIAUZADO 
222 
05 
UN0{1) 
QUIEN EJER.ZA \.A SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

• º 
. . .· 

·.p�ovEc;o:' .��-' .. \ ·:·i·,;:····<-:>:···�L,:··.··<:):·:·>;_� ·· ·.·. -, 
"DiSEÑ0, 1�PLEMENT ACIÓN v =.V ALUActóN üEL susstsTEMA:lÑT:E:�NO: oe�de�fíóN:oncüMÉNT ALiS1GA'':. 

•·• �-l�!�·- .• _ ,,J", ,. • ·� ·--:· ,.·. /\," ,., - ·, };:.: .. ., _:.-:..._· •. :./···' 

.. 11.- PROPOS!TO PRINCIPAL ·: 

Diseñar e implementar el Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia para el Concejo de Bogotá e interrelacionarlo 
con el Sistema Integrado de Gestión, en cumplimiento de las directrices y line�míentos normativos, que apunten al cumplimiento del 
proyecto temporal al c:¡ue se encuentra adscrito. 

i!!- FUNCIONt:S ESENCIALES .. , : .• ·'-'' :.'� .·,. ª,,/. :�e:·,,,: , . , .• 

1. Evaluar, armonizar y Sostener, el Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia en el Concejo de Bogoté. D.C., e 
interrelacionarlo con el Sistema Jnlegrado de Gestión en cada uno de sus componentes y elementos. en cumplimiento de los 
parámetros normativos sobre la materia y los objetivos de este proyecto institucional. 

2. Establecer acciones y actividades encaminadas a realizar el seguimiento y la evaluación al Sistema de Gestión Documental, 
Archivo y Correspondencia en el Concejo ce Bogo\á y presentar trimestra!mente los informes de avance y resultado a la 
Secretarla General, en cesarrolio del proyecto formuiado. 

3. Diseñar y evaluar las campañas relacionadas con la generación de la cultura de gestión documental, archivo y correspondencia 
en toda la Corporación, de acuerdo con los resultados y metas a alcanza en el proyecto corporativo. 

4. Desempeñar las cernas funciones asignadas por el superior de acuerco con et proyecto y naturaleza del empleo. 

·.·.. ' IV.- CONTRJBUCIONESJNDMDlJP.tE$<· ·· 

1. La evaluar, armonizar y Sostener el Sistema de Gestión Documental. Archivo y Correspondencia en el Concejo de Bogotá, O.C, 
D.C.: .. y la interrelación con el Sistema Integrado de Gestión en cada uno de sus componentes y elementos, se afectua en 
curnptimiento de los parámetros normativos sobre la materia y los objetivos de este proyecto institucional. 

2. Las actividades encaminadas a hacer el seguimiento y la evaluación al Sistema de Gestión Documental, Archivo y 
Correspondencia en e! Concejo de 3ogotá y presentar trunestr;,lmente los informes de avance y resultado a la Secretaría 
General, en cesarrollo del proyecto formulado. 

3 El diseño y la evaluación de las campañas relacionadas con la generación de la cultura de gestión documental, archivo y 
correspondencia en toda !a Corporación, se afect,aran de acuerdo con los resultados y matas a alcanzar en el proyecto 
corporativo. 

v-cm-ioC!M!EN.TOS BASICOS'.Ó'ESENCJALES ':. '" • -: _: • :, . 

1. Adm:nistración PGtihca 
2. Conocimientos básicos en sisternas informáticos. 
3. Conocimientos en sistema de gestión documental 
4. Normas vicentes sobre Gestión Documental 

t:STUDIOS EXPERIENCIA 
Título Profesional en Sistemas de tnformacrón, Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con tas funciones 
Bibliotecologia . Archivistca o Cienc'as de la lnform;;ción. del cargo. 

Titulo de Formación Avanzada o Postgrado. 

REQUERIM:ENTOS: Tarjeta Profesional en los caséis 
reglamentados por la Ley 

VIL· COUl\íi\l.ENCiAS·ALTERblAT!VA No .. 1 
Dos (2) años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 

Título universitario adicional al exigido en el requisito y acreoite el titulo universitario. 
cuando éicha formación adicional sea afín con las 
funciones del cargo. 

· "UN CONCEJO DE CAR/" A LA CIUDAD" 
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RESOLUC!C·N �- ,. .. 

( ') íl ,:·f: p c.. l,J i .u. ) 

"POR LA CUAL SE ESTJ\SLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUAHENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIGS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 
'• ,.;,· 

NIVEL JERA.RQUICO· PRQ!"ESIONAL 
DENOMINAC!ÓN DEL CARGO: PROFESIONAL UNlVERSITARIO 
CÓDIGO: 219 
GRADO 02 
Mo. DE CARGOS: UNO {1) 
C.A.RGO SUPERIOR INMEDIATO QUIEN EJER.!t• LA. SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

. . , :. :· . ·•·· ... :, · . _; . ·..• P.RC?°tECTO ... ) ' y . . .··. ··, .:'" . ,.;_;· ·/·: .. :\ .. < . 
. ··oiseÑa, 1r.iP.l:EMeNrAcióri;v0evALuAc1pN PEt;suÉ.lsisT.É�,�\1NrÉRNa:bÉ qEsr16N. o'ocuM.ENTAL, srGA". · 

. _, . . . . ·. ·; �- . . . ' _( .. ... .· .. . . �, ... ' . . .·. ' ' . - ' .. :.·, :, �. . . "- � 

. .- · : .. ·.· ' ,, :•".',;.: , -Hl>FUNCIONESE:SENC!ALES·>::,_ :.··":. ·:'. / ." t·:< 

Diseñ3r estrategias, berramientas y acciones encaminadas a la implementación del Sistema Documental, Archivo y Correspondencia 
del Concejo de Bogctá, así como to-dos los manuales y demás instrumentos que garanticen la sostenibilidad, evaluación y mejora del 
subsistema interno oe oestión documenta! (S!GA), en ejecución del proyc:cto t�rnporal af gue se encuentra adscrito. 

1. Evaluar y diagnosticar la situación actual eri cuanto a la gestión documental, de archivo y correspondencia que tiene la 
Corporación, de acuerdo a los lineamientos y directrices normativas que sobre este tema se estaotezcan para el cumplimiento 
ce: proyecto institucional. 

2. Elaborar las herramientas soportes relacionadas con el Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, en 
cumplimiento de los componentes de este sistema y de acuerdo a las metas establecidas en el proyecto rormutaoo por la 
Cornoración sobre esta materia. 

3. lmpiementar y evaluar el programa de soctaüzecíón y sensibilL::.aci6n a todos los funcionarios de la Corporación sobre el 
Sistema de Gestión Documental. Archivo y Correspondencia, de acuerdo con lo esrabtecído en la norrnativicad vl¡;;ente y las 
directrlces formuladas por el superior inmediato. 

4. P..poyar la :nterrelación del Sistema de Gestión Documental, Archivo y Corresponder.cía con el Sistema Integrado de Gestión, de 
acuerdo a los rir.eamientos que sobre la materia establezca e! proceso de Calidad y Gestión Ambiental dei Concejo de Bogotá, D.C. 

5. Desempeñar las demás fur.ciones 3Signadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

�. ·. . . 

1. La evafuación y diagnóst;co de la situación actual en cuanto a ía gestión docvmental, de archivo y correspondencia que tiene la 
Corporación, se efectuara de acuerdo a íos lin,;,amientos y di,ectr:ces normativas que sobre este terna se establezcan para el 
cumplimiento del proyecto insbtucional. 

2. La elaboración de herramientas soportes relacionadas con el Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, se 
realizaran en cumpHmiento de los componentes de este sistema y de acuerdo a las metas establecidas en e! proyecto 
formulado por la Corporación sobre esta materia. 

3. El programa de socialización y sensibiiización a todos les funcionarios de la Corporación sobre el Sistema de Gestión 
Documental, Archivo y Correspondencia, se implementa y evalúa de acuerdo con lo establecido en la norrnatividad vigente y las 
directrices formuladas por el super.or inmediato. 

4. El apoyo para el logro de la interrelación de! Sistema de Cestión Documental, Archivo y Corresponder,cia con el Sistema 
Integrado de Gestión, se efectuara de acuerdo a los 1/nearnier:tos que sobre la materia establezca el proceso de Calidad y 
Gestión Ambiental del Concejo de Bogotá, D.C. 

'· ._, .. V"- CONOC:M!El':ffOS BASICOS O ESENCIAL.ES 

1. Administración Pública 
2. Conocimíentos básicos en sistemas informáticos. 
3. Ccnocirmentos en sistema de gestión documental 
4. Normas vigentes sobre Gestión Documental 

ESTUD:os 
VI:,.. REQUISITOS .DE ESTUDl0 Y.EXPERIENCIA '-'"' "': ·; 

EXPERIENCIA 
Titulo Profesional en Ciencias de ta lntcrrnacrón, Derecho, Seis (6) ME:ses de experiencia profesional relacionada con las 
Ecor.omista. Archivístca Sibliot�cologí::i, Ingeniería funciones dei cargo. 
Industrial, J,dministración de Empresas, Adrnirustración 
Ft.ibhca. 

No :ipliv.1 

REQUERIMIENTOS: Tarjeta Proíesonal en los casos 
�me_nt:idos por la Ley I 

VII.- EQUIVAI..ENCiAS At TERNATIVA No. 1 

· 

1 

l>lc aplica 
1 
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REScwt'ió'��;���-" 2 ] l DEL J.1.ÑO 2012 

) 

"POR LA CUAL SE EST.�BLECEM FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUAREMTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

NIVEL JERÁRQUICO: ASISTENCIP,L 
DENOMINACIÓN DEL CARGO SEl'.:RETARIO EJECUTIVO 
CÓDIGO: 425 
GRADO: 08 
No. DE CARGOS: DOS (2) 
CARGO SUPER.IOR INME:::>\ATO OUIEN EJERZA lA SUPERVISIÓN 

"DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN y' c'/ALUÁCIÓN D'EL ... ., - .- .-. . ; . . . 

- .· ·_- � '. 

Gestionar las beses y herramientas documentales de todo el Sistema Gestión Documental, Archivo y Correspondencia. de acuerdo 
con las directrices que sobre tablas de retención se hayan establecido; así como el manejo de las herramientas tecnolóqicas y bases 
de datos que apunten al cumplimiento del proyecto temporal al que se encuentra adscríto. 

1. Administrar y organizar todos los archivos documentaíes relacionados con el proyecto institucional, encaminado a consolidar et 
Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, de acuerco con los lineamientos normativos que se han expedido 
sobra tablas da retención. 

2. Mantener actualizadas las bases de datos relacionadas cor. �l Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, de 
forma eficiente, oportuna y confiable. 

3. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

lV.� 
,_,_ .. 

1. La organización de los archives documentales relacionados con el proyecto institucional, estarán encaminados a consolidar al 
Sistema de Gestión Documer,tal, Archivo y Correspondencia, de acuerdo con los lineamientos normativos que se han expedido 
sobre tablas de retención. 

2. La actualización de las bases de dalos relacionadas con el Sistema de Gestión Documental, Archivo y Correspond .. ncia, se 
efectuaran de forma eficiente, oportuna y confiable. 

:.:.1;. V.-·CONOCllv;IE!'-iTOS 81-\,':ilCOS O ESENCIALES\':.,,:, :,/¡¡,:';i-J,,, .. 1. ··," 

1 . Conocimientos básicos en sistemas. 
2. Conocimientos en Sistemas de gestión documental. 
3. Atención al cliente interno y externo 
4 Conocimiento en secretar ado ejecutivo. 

ESTUDIOS 

Titulo Bachüler Técnico Comercial. Tres (3) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 

· .'.' , . l/!i - EOU!VAi.ENCIJ.1:S-PLTl;:RMATlVA-No. 1; •·. :·.:'.'. .' ...... .-,.: 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 
secundaria. 

"UN CONCEJO C·E CARA A LA CIUDAD" 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCLA.S 
LABORALES p,;\RA V!NCULAR CUJU�Ei..JTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN El CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

NIVél JERÁRQUICO· 
C!:i'!CMiNACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 

I 
No De: CARGOS. 
CARGO SUPERIOR INME814TO 

I ASISTENCIAL 
AUXIUA?.. A:::Ji\1J�J1STRATIVO 
407 
07 
DOS (2) 
QUiEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

Ejecutar las actividades oe apoyo y soporte para el manejo de la información relacionada con el proyecto Sistema de Gestión 
Documental y Arcnivo, así COi),O el manejo de la correspondencia que apunten al cumplimiento del proyecto temporal al que se 
encuentra adscrito ·.·,. __ ,.,_ . • J 11.· FJJr:JCIONES ESG.NC IALES 

1. Apoyar y soportar tocas las actividades re!acicnadas con el manejo del archivo de! Sistema de Comunicación Interna. 
atendiendo las directnces establecidas por el Comité de Archivo y en curnpnmíento del proyecto establecioo en la Corporación. 

2. P,ealizar la sistematízación de tocos los soportes documentales que scbre el proyecto titulado Sistema de Gestión Dccumental. 
Archivo y Correspondencia se expida y atendiendo los lineamientos dados por el jefe inmediato. 

3. Tramitar I� corresponoencia en los procesos J oficinas y responder por el cumplimiento oportuno de la entrega de los oficios y 
documentos asignados. 

4. Desempeña; las demás funcones as,gm,das por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

· .. ··IV.· C.ONTRi6UCIONt:S lf\!Dtv!DUALES 

1. 

2. 

¡· 
1. 
2. 
3. 

El apoyo y el soporte de todas las actividades relacionadas con el manejo del archivo del Sistema de Cornunicaclón Interna, se 
efectuara atendiendo tas c.rectrices establecidas por el Comité de Archivo y en curnplimiento del proyecto establecido en la 
Corporación. 

La sistemauzactón de todos 'os soportes documentales sobre el proyecto titulado Sistema de Gestión Documental, Archivo y 
Correspcndencta se etectl:ora y expedirá ;;te,1<:!iendo los lineerruentos dados por el jefe inmediato. 

El trámite de la corresponoencia en 105 procesos y oftclnas, se efectuará dando cumpleniento oportuno {le la entrega de los 
oficios y documentes as¡,;¡.1:.dos. 

'V.- COMOC!MI ENTOS B.'\SICOS. 0 ES��N_C= IA_,._L_ ·E_s ... • . ..__...__�-'----'----------l 

Conocimientos básicos en ststernas. 
conccmíento en sistemas de gestión documental. 
Normas y técnicas de archivo • tablas de retención de archivo. 

ESTUDIOS 

Título Bachiller en cualquier mooalidad. 

V!.· REQUISlfCS OEE�TUDiO Y Et,PER.lENCIA_�--'---�---------l 
EXPER!ENCIA 

No requiere experiencia. 

,-----�-------�---V_il_ .- f.'Q:.J)'/fa.LENCIAS ALT.ER�J.�TIV;\f,,io. 1 

Aprobación de cuatro (4) años ce cducacíón básica Dos (2) af103 de experiencia relacionada con las funciones del c2rgo. 
CCCLJndamL 

"UN CONCEJ·:> DE GAR.fl. A LA CIUDAD" 



"POR LA CUAL SE EST .ABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

PROYECTO No.006 
"ESTUDIO DE CARGAS LABORALES". 

J.- tDENTli=iCACI JN DEL EMPLEO. 

NIVEL JERÁRQUICO: 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO 
GRADO: 
No. DE C;\RGOS: 
CARGO .SUPER.,OR IN�AEDIATG 

··-· .. 

PROFESIONAL 
PROfE.SIONAL ESPECIALIZADO 
222 
es 
UN:'.)(1) 
QUIEN EJEP2.r'\ lA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

; .. 

-�··-·.·_:_,_ 

.Ó: ·'.·P,ROyEqTO:-\:=�·-,: .-., ·-······�·-· ·-·-··�:.j-•_·•.<=·� <· '. __ ,'. 
"ESTUDl,O DE-'CAR�A$·!,:AS'ORALES".: '.;. · >. \.,." ·. ;. · 

Realizar estudio de cargas lacorales con el fin de elaborar una prepuesta de Estructura Orgarnzacional acorde a las necesíoades de 
la Entidad al cum '•miento del Plan de Acción Institucional, en eJecución del rovecto temporal al ue se encuentra adscrito 

· 111.c FUNCIOMES ESENC!Af.'..ES >:' ',, é'·'\\ ·, í, ' 

1. Proporcionar a la alta dirección las herramientas necesarias para justificar la adecuación de la Planta de Personal y su 
estructura organizaci-:ma: de acuerdo con las normas vigentes soore la materia. 

2. loentrñcar y estandarizar los empleos de sus áreas transversales o rnisionates con miras a tener una descripción más detallada 
de sus emplees y peder llevar a cabo procesos de evak.ación rnfü-: objetivos y ajustados a las normas vigentes. 

3. Diseñar e imp!emen:ar las estrategias requeridas para la recolección y procesamiento cie la información de forma eficiente y 
oportuna. 

4. Realizar el estudio de cargos po. nivel ocupacional pata establecer la nueva Estruch;ra organizacional. 
5. Monítorear y hacer seguimiento de tas ¿¡ctividades recueridas para el desarrollo del diagnóstico organizacior,al de forma 

oportuna y de acuerdo con las directrices establecidas por la entídad 
6. Desempeñar las derrás funcicnes asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

IV-CONTRl3UCIONES INOf'.IIDUALES ', ,·:>:. ··:'' 1. /' ;';,,; _; ·• 

1. Las herramientas necesarias para justificar la adecuación de la Planta de Personal y su estructura organiz:acional se 
Proporcionan de acueroo con las normas vigentes sobre la materia. 

2. La identiñcación y estandarización de los empleos de sus áreas transversstes o mislonales con miras a tener una descripción 
más detallada de sus empleos y ceder llevar a cabo proceses de evaluación más objetivos, se ajustaran a ras normas vigentes. 

3. El diseño e irnplermlntacic,n de las estrategias requeridas para la recolección y procesamiento de la mformaclén, se realiza de 
forma eficiente y oportun a. 

4. Ei estudio ce cargos por nive: ocupacional para establecer la nueva Estructura orqanizaclonal.. se realizará de manera oportuna 
y eficiente. · 

5. El monitoreo y seguirniento de las actividades requeridas para el desarrollo del diaqnósfico orqanzacionat. se efectuara de 
acuerdo a las directrices establecidas por la entidad. 

\/.- CONO"C:MIENTOS 3 .SiCGS o ESENCIALES 

1. Administración Pública 
2 Conocimientos básicos en normas vigentes sobre plantas de personal 
3. Políticas adrmmstrativas sobre manejo de personal. 
4. Normas vi entes sobre Gestión Documental. 

VL.0 _R,.., .c-:E:-cQ-U"" 'IS:::-i=T:--::O-,S,...Dcc-= E....,E-cS"'r""u...., ·D,...1..,,....,�,,...,,,'="��c--...--..,...---,.,..·.,.. ·,•� ,.- . ,....,,.- , ...., ,:- .',- .. --�----i 
1-----------E�S_T_U_D_ !o--'-s-----'--"------,.-----� 

Titulo Profesional en Derecho, Adminlstración de Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones 
Empresas. Aomirustrac.ón Pública. lngenierie Industrial, d-al cargo 
Trabajador Social, Ciencias Sociales o Económicas. 

Titulo de Formación Avanzada o Postqrado. 

REQUERIMIENTOS: Tarjeta Profesional en los casos 
re lamentados or la Le 

vu. f::QUIVALENCIAS ALTERNATIVA No.1 

Título universitario adicional al exigido en el requisito y Dos (2) años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 
cuando dicha formación adicional sea. afín con las acredde el iítulo universitario. 
f�nciones del careo. 

r, ;J.� • � :/ , �. ,· t; 1 :� .:., .......... "UN C<)NCEJO DE CARA�. LA C!UDAD" 
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·'POR LA CUAL SE ESTAEU�CEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPER;JUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

i'�'.V[L :��:QU::�i�:>,J'.>;p (''., ·�\�tú�::��:�:::��,�!;,)�0:[{�''.'.;?,/:�;�r 'i);'};·;: 
DENOMINACIÓN Gi:L CARGO PRO�ESIONAL UNIVER":,I fARIO 
CÓD:G0 21n 
GRAJO 02 
N::i ...,E CARGOS: j UN() 11) 
CARGO SUPE:', OH .NM::DiA. 8 GLít:t� EJERZA LA SUPfZRVISIÓN DEL PROYfCTO 

1 
¡.- :�-\- : 

.. 
- :;- ::- ::_e_::-- 

.. 

:,- ,.- ;,_;_r_i_i_I_!_y_�-r- ��: t��\�f:i�E�ti�\i���!�?i�!i�i��,��f �1��J�,�f:�i";�:· 
.. · ,,� !il,'.F.U:">!C.IOi'-l[S cSENCJALES. 

Apoyar el Estudio d'l Cargas labo-a'es a través del análisis Ocupacional y el Diseño ele los perfües de cargos que se recureren e'l la 
Enridad, con e1 :i�. oe dar s: cum,)1i:rier.:o cet P:C.r. ce Acciér lnstituc.onal er ejecuc.ón dsl proyecte ternpcral ;;,! qi.e se e:i::..ie1tia 

f 
adscreo 

5. 

1 St:gerir las estateq.as recuericas €! proceserrrentc de la ir.'or·rac-6:\ atend,endo los parámetros del decreto 760 de 2005, con I 
11 

. el fin de establece; los p�ocecr.-,ier.,o:; que se ceben surtir ante la Comisión Nacronal del Servícío Civil para dar cumplimiento 
de forma e'iciente y oportuna 

. 2. Desarrollar la descr�CIÓ:' de !es oert.es ccucacicnales reoueridos de conformidad con el Decrete 785 de 2G05, para la · 
· crcouesta de la nueva la Pianta de Perscna.. 

1 

11 ¡ 43.. Elaborar las competenc.as para les empleos que se requieren, coherentes con las exrqencras funcionales estabíecídas en el 
Decreto 2539 de 2005. 
De ccníc-rrjdao ce.': el Decreto 2772 de 2005. establecer ras funciones y requisitos generales para los c!iferer.\es er.-,pleos 
públ-cos .equer.dos ero Planta de Persona: propuesta, ,· 
Revisar las equvalencias de les ca:g:>� acorce cor. las 'uric;ones aslpnadas, para su desempeño y les requisitos ele estudio, 
experiencia y competer,cias tacorates establecidas en el Decreto 1746 di: 2006. 

,__ --'- ··- -----"'-'--"'--�- ----c-'-. :.� .·-'-'-.__� ·.c. ,_ 111-'- .·'-'- .. ' ... c,o __ N_T�P- _,:-"'2-"- u�)o��',;'S IN_D- _ - :v_tc_·_IJ_A_L_E,_,�---c .. - .. - :' - . --.- -, - .;'- .. -.� .--�---�� j 

1 �-----====--�---�_ -s_nmios 

__ . .. . __ ._. >,- ·.,y. _SONO(:il,,:Ei,í·JS Bt.,SiCOS o·ES.E"iCiALES 
Adm1n,strac16n Pública 
Ccroc1�ie,1os en normas viger.tes sobre Nóminas. 
Conoceniertcs Básicos en srste-nas 

Las estrategias requeridas e: orocesam.ento ríe I? mformación, serán atendidas de acuerdo a los parámetros del decreto 760 de 
2005, con el fin de estab ecer los procedimientos que se deben sur,ir ante la Comrsión Na1,;ional del Servicio Civil para dar 
curnp'im.ento ce terma efcier.!€: y oportur a. 
El oessrrc'c de los perf'.es cctpac.onajes recuenccs se cstaciecerán de conformidad con el Decreto 785 de 2005, para la 

I propuesta de ia n1;;;11a la P,ar.'.a de Personal. 
Las competencias para los empleos que se reqoieren, serán coherentes con las exigencias funcionales establecidas en el 
Decreto 2539 de 2005. . 
Las 'Lncic:ies y req ... isfas generales para 'es c:::erer.tes e , ::-:¡i·e:;s ::i:.blicos requerloos en Planta de Personal prepuesta, serán ' 

1 

establecidas de conforrnicao con el Decreto 277"2 de 200S 
Las equivalencias de los cargos acorde con las funciones asignadri,;, para su desempeño y los requisitos de estudio. 
experier.cia y comceter.cías labo-a'es se establecerán de contorrnidao con el Decreto 1746 de 2006. 

�-· ------"-- � i 
-� 

1 

1. 
2. 
3. 

experiencia profesional :clacionada con las 

__ 

_¡ 

' 
- ---·· -- - ·-- 

-··· - ·--···-- - _J I 

. . ------- ----·· ---- ·--------- 

¡ No 
aplic·�----- 

------ ----- --··. -- .J��o :ipl1� 
---· 

l. Título Pro�esicnal en l�er ería l'ldustnal, .\drnir.:s::ación l $5'$ (6) IV1escs de 
de Ernpresas. I\C:m:r.islracor Pjbl'co, ln,¡en1ero de I funcic,ne:; del carqo. 
Sistema!'>. 

t 

l
.B.�Q_\JfRIM•ENTC,S 

Tarjeta Prof.:�ior.¡¡: en .os c;1�·')S 
, , 

���l.a.mcr,ta<los_ por la l��- 

' '.JII.'. f•J'..;'V.4.!.J:1'CII\S .o\L;":-:í,Si\ r l\1.'\ No 1 · 

"UN CONCEJ;J DE CAR�\ A LA CIUD,-'\D" � 
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) 

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44} CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

;..1. 

NIVEL JERÁRQUICO: 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 
No. DE CARG0-3: 
CARGO SUPERIOR INMEDIATO 

I ASISTENCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
.::107 
07 
DOS (2) 
QUIEN EJERZA LA. SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

. · · P20YECTO , · . , . · , .. · . ·. ,. 
'' : -; �_-:� .. "ES'íUDIGl DE CAt{GAS tÁ8�RÁtES," '<· -:�t·>·:,;": ,':.-�" : ift·-('. ·, ·' ¡; _-._ .. '' 

1-------- .,- -- -:- .- .,;-,- !_---,- .- _ _.,_ .,·_.- .. '.- ;;- ,-- _- .: :_)_L_ ·=P.-R-J1:,óSITOPRlNC!?A� ··;.('. ;<:/, ··<<,··:', .. ::�,,;.:¿'·�'''. <·'·: :-· 
. ' 

,;:··· . 
'; ... • ". . . .· .", .'. 

Apoyar todas las actividaoes inberentes a la consolidación de documentos que socorten el estudio de las cargas laborales del 
Concejo de Bogotá, a fin oe contar con i11formación suficiente, clara y con la calidad requerida, que apunten al cumplimiento del 
provecto ternooral a! oue se encuentra adscrito 

. m.� FUNC!O:·JéS ES[;�Cit\t:Es· :· : ; . ,,, : .;:. -: , 1 ••• v : 

1. Consolidar toda la informac:ón relacionada con el estudia de carcas laborales del Concejo de Bogotá, de conformidad con los 
:ineamientos Ql!E: le establezca el proyecto, las tabtas de retención occurnentat y tos objetivos que se planteen para este 
€$tUdlO. 

2. Sistematizar y digitalizar toda la información relacionada con el proyecto de estudio de cargas laborales de la Corporación, de 
manera confiable, oportersa y veraz. 

3. Presentar los regis!ros de la información a los protesicnales responsables d61 estudio de cargas laborales, a fin de consolidar el 
análisis y recornendscrones en lo relacionado cor, el personal requerido para los diferentes procesos se realiza de forma 
oportuna y eficaz. 

4.- Desempeñar las demás func;cnes asógnadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

1. La consolidación de !a información relacionada con el estudio ce carcas laborales del Concejo de Bogotá se rea liza de 
conformidad con los lineamientos que establece el proyecto, las tablas de retención documental y los objetivos del estudio. 

2. la sistematización y digitc:1lización de la información relacionada con el proyecto de estudio de cargas laborales de la 
Corporación se realiza de manera confiable, oportuna y ve12z.. 

3. los registros de la información a fin de consolidar el análisis y recomendaciones sobre la situación actual del Concejo de 
Bogotá se presenta a los profesionales responsabtes del estucio de cargas laborales, con la oportunidad y veracidad requerida. 

·. . 

1. Conocimientos básicos en sistemas. 

V· CONóC.:MIENTOS BASl0QS Q ESENCIALES .·. 

2. Conocimiento en sistemas de gestión documental. 

3. Normas y técnicas de archivo · tablas de retenciór. de archivo 

Vi.- í-'.:EQUISITOS DE es 1·i 1010 Y EXPERIEf,iCIA .. 
ESTüDiOS 

Título Bachiller en cualquier rnodatidad. 

EXPERIENCIA 

No requiere experiencia. 

V!I.-EQUl\,'ALENCIASALT.::.�NAT!VA.No.f:·:0 .. I.?-': ·.�:.,. , .• ,,. 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 
secundaria. 

º' .. 
-� c.. "W,J CONCEJO DE CARA A LA ClUDAD" 
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DEL AÑO 2012 
) 

iipoR LA CUAL SE cSTÁBLECEN FUNCIONES y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMER.d.RiOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

. .:,, s 

NIVEL JERARQUICO: ' F•ROFESIONAL 
DENOMINACIÓN DEL cr�RGO: PROFESIONAL ESPEC!.<\LIZAOO 
CÓDIGO: 222 
GRADO 05 
No. DE CARGOS: UNO (1) 
CARGO SUPERIOR iNM!:DlATO QU!EN EJERZA LP. SUPERVIS!ÓI\I DEL PROYECTO 

t< ··. '. ,:·, ··<'· '( ;;' ·· t., . : •. , ,:PROYECJO ,-;, i ... ,/ -,,.·; .;./:.:,:::)' .'(.··o: , .. ; 
"EVALUACIÓN, ARMONJZACION Y·AJUSTi: DEL.:'MANÚAL o:::: Pr{O.CESOSYP.RQCEOHvllcNT05 DEL.CONCEJO D.E . · .. ,·:,·,.·.·� -.; ···.·· 'BOGOTÁ,D.C,,"·> .. ·.·/' ;--,,,.,:.:_ .... ' 

•·. · H.- PROºÓSITO PRINCIPAL ' 
• ', ,.. ., < .. - . ,· ',,. ,� .� .. - . ··< 

PROYECTO No.008 
"EVALUACIÓN, ARMON!ZACIÓN Y AJUSTE DEL MANUAL DE 

PROCESOS Y PROCED!M!ENTOS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,". 

Diseñar la metodotcqía y aplicar los procedimlentos necesarios para actualizar, ajustar y socializar del Manual de procesos y 
Procedim:entos de: ;,;o!lcejo de 5cgota, de tal forma que responda .:il quehacer misional de la Corpcración y al sistema integrado de · 
gestión, en ejecución ael proyecto tempera: al que se encuentra adscrito 

. •. •. "·� .... _'.� .. • · · Jii.·PjNClOt-ifS ESENClALE$ . 

1. Implementar una metodoloqía que permita apoyar el proceso de identificación y estandarización de los procesos y 
r,rocea:m1entos del Concejo de Sogc,tá, de manera oportuna, ef;ci-2,nte y de acuerdo al Sistema Integrado de Gestión de la 
Entidad. 

2. Dar respuesta a las sugerencias realizadas por los funcionarios respecto a las modificaciones que puedan surgir al Manual de 
Procesos y Procedimientos de: manera confiable, veraz y oportuna. 

3. Desarrollar herramientas que permitan determinar la situación actual del Concejo de Bogotá en cuanto a los procesos y 
procedsnientos y cuaies se deben formular para lcqrar la armonización del sistema integrado de gestión, de manera ciara, eficaz 
y oportuna. Armonizar e! nuevo Mar,ual de Funciones y Competencias Laborales con el manual de Proceso y procedimientos de 
acuerdo con los lineamiantos y directrices de! sistema de gestión de calidad. 

4. Desempeñar ias demás funaones asignad .. s por el supencr de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo . 

. · .. ,' 
. : · .• r , :,.' 5.., IV" CQNTRISUC!ONES.INDIVIOUAL.ES ... ·,: .: .. ' ' 

1. La rnetodolocla que permite apoyar el proceso de identificación y estandarización del Manual de procesos y procedimientos del 
Concejo de Bogotá se implementa ele manera oportuna y eficiente. 

2. las respuestas a las sugerencias reaüzadas por !os funcionarios respecto a las rncdiflcaciones que puedan surgir al Manual de 
Procesos y Procedimientos sor. cadas de manera confiable, veraz y oportuna. 

3. Las herramientas que ¡:;¿,·;nitan determinar !: s.tuación actual del Concejo de Bagotá en cuanto a los procesos y procedimientos 
y cuales se deben formuxr para !ogr<-r la armonización del sistema integrado de gestión, se desarrollan de manera clara, eficaz 
y oportuna. 

1------'-----��----1� ·; __ V_ .-_C_ •v _ .... _ i'':')Cif'.t.l::NTOS BASICOS D·ESENGIAl5S: ·' . -, 

1. Pcíiticas en Administración Pública 
2. Conocimientos básicos en normas vigentes sobre plantas de personal 
3. Políticas aoministranvas sobre rnanero de personal. 
4. Normas vigentes sobre talento humano . 

.: . -�'.<\VL- REQUISITOS r:E !::STi.Jc·:oY EXPERIENCIA 
ESTUD!OS EXPERIENCIA r---�---���-----�-- ---��---���-----� 

c:a:;cs 

Pública, Dos (2) arios d1s experiencia profesionai relacionada con las funciones 
del cargo. 

Título Protestona! en Administraclón 
Administración de .':.·npresas, !ngé:-,e;ia Industrial 
Tí!u!o de Fonnación Avanzada e l-c$lgr;;do. 
R!.CQl:fcRIMIE!-JTQS Tarjeta Profesional en los 

reg1amcmtadcs por la Ley. 

VIL- EQU!V,6-LENC:AS AL TE�N/,TiVA No. 1 

Titulo universitario ad1crc.nal al exiq.dc en el requisito y I Dos (2) anos d?. exoeríencra profesional relacionada, siempre que se 
cuando dicha formación adicional se-a arín can las¡ ,,cred1le el t1t:.ilc uruvetsitario 
funciones del cargc. 1 
�-�---�-�--��-�-��-�-��-�--�-����-��-�����-��� 

"UN CONCEJO DE C/dA A LA CIUDAD" 
1 

�J 



) ( l ".1 n ri- !"\ _? 
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"POR LA CUAL SE ESTABU�CEN FUNCIONES Y COMPETEMCIAS 
LABORALES PARA VIMCULAR CUARENiA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTA, o.e.," 

\: IDENTIFICACIÓN 
. ' -.� - .. ' 

NIVEL .JEP.ÁRQLJICO PROFESIONAL 
DENOMINACIÓN OEL CARGO: PROFESiONAL UN1VERSITARIO 
CÓDIGO: 219 
GRADO: 02 
No. DE CARGOS: DOS (2) 
·:ARCO SUPERIOR INMEDIATO QUIEN E: • .!ERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

':-, .. : .. ·.. ·.-.PROYECTO'.·.\ < .,·,,, -i:;,,·¡-:/ .. ·': >····'.'·> ... : 
_"EVALUAC!ÓN,· A�:M.ÓNIZAC!Óí\J Y).JUS'!E. pEL M:ANUAL;,,0�' PRC>(;�QS:f;P.ROG;Eül�1fENTtj�'.'i?És C,9?NC.�Jo: DE 

· -,;·'-��:�·· '; -, .· ·:· · �,,.:- r -::· · ;-_-..:·-,( :.>--BOGOJA}:o[c:;��·Tf\�-�;,; .c.f?f'\t>"i,i;ü:i:t�·{':�; · 'i1t/t:;'.;\ .. �t··',: ·:;\:/' ,. 
· ·11.-PROP. SlJO-PRINCIPP.-l:) ' , ''"' ·-.. :;¡. 

Realizar la evaluación, armonización y ajuste del manual de procesos y procedjmíentos de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por los s,stemas de gestiór de la Entidad, er. e1ecuci6n del proyecto t�m_eoral al que se encuentra adscri!o. 

- . .., ' '·' .. fü.-FGNCiONES ES2NCfAtE$ ·' ··i .;,>.\ 

1. Elaborar 13s herramientas que permitan la actualización del manual de procesos y procedimientos oe acuerdo a los requisitos 
del sistema de gestión. 

2. Identificar y validar cada una de las actividades de los procesos con los funcionarios responsables de los mismos, en 
cumplimiento de lo establecido en los sistemas integrados de gesiión. Apoyar la armonización con et Manual de Funciones y 
Competencia! laborales. 

3. Realizar los ajustes y actuallzacíones que cada uno de los procedlmlentos requiera a fin de cumplir con los lineamientos de los 
sistemas de gestión de la En:idad. 

4. Desempeñar las demás funciones asignadas por e: super:or de acuerdo oon eí proyecto y naturaleza del empleo. 

- . · . !\/:-=-.CóNTRIBUC!óNES.lNDiV!DLlALE$:" .. '. ·� ,'.f' ;¡. 

1. la elaboración de las herra-nientas que permitan la actualización del manual de acuerdo a los requisitos del sistema de gestión. 
2. La identificación y va!;dacih de cada una de las actividades de íos procesos con los funcionarios responsables de los mismos, 

en cumplimiento de lo establecido en los sistemas integrados ce gestión. 
3. los ajustes y actuaazeciones que cada uno de los procedmientos requiera a fin de cumplir con los lineamientos de los sistemas 

de estíón de la Entidad. 
v . .-CONOCIM!é;}lTOSBAt.;C'.)S.OESENCIALES '. 

1. Políticas en Acmriistración Pública 
2. Conocrruentos básicos en normas vigen!es sobre piantes de personal. 
3. Poílticas adrnmístrativas sobre manejo de personal. 
4. Normas vi:::¡entes sobre talento humano. 

Yl.0 R2QUlSITOS DE ESTUDIO-)' EXPÉRIENCIA 
ESTUDIOS 

Titulo Profesionzl, Acmlnistración de Empresas, Seis (6'1 Meses de experiencia profesional relacionada con las : 
Administrador Público. lngen:�ro tndustnal, Socióloqcs, tuncíones del cargo. 
Antrcpólogos, Comunicación Socia: y Trabajador soc.al 

REQUERIMIENTOS: T:;,rjeta Profesional en los C<'S05 
reglamentados por la ley. 

'.'11.· EQU1'v'ALENCIA� A;_ TERNAT)\/A �lq,'1· 

No aplica No ap!io 

"UN CONCE:JO DE CARA f., LA CIUDAD" 
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( ¡2 O FEB. 2012 ) 
upoR LA CUAL SE ESTABLECEI'-� FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 
DE SUPER;�UMEP.ARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

.. ,:e · .J- IDE!�TIIO'ICP.C:ON Da EMPLEO ···.· ·.·. 

NIVEL JERÁRQUICO: 
1 

PROFESICNAL 
DE:\IOMINAC!ÓN DEL CARGO· PROí"ES\O!>JAL UMIVERSITARIO 
CÓDIGO: 219 
GRADO. 01 
No. DE c.�HGOS: UNO (1) 
CARGO SUPERIOR INMEDIATO I O\JIEt,' EJERZA LP. SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
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r.; .• · . : -, . . >,t )' •. ,:e:; (�--�{/··_.t} !}D':if:''-. } :-t1::Pf:t9�qs11se:fRU�_GifA:\j:- . t,,_,,¡;:;:){!}}',J}t;;l)'tJfi:;}fZ\(·•. · .. 
Ajustar el manual de procesos y procedimientos de: Concejo de Bogotá D C. con el fin de qua responda al quehacer misional de la 
Corporación de conformidad con las normas vigentes, en ejecución de: proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

-· ·;:.: ,- .!)l.�éFUNC!ONES ESENCIALES· :.··· 

1. Realizar la evaluación del ManuDI d� Procesos y Procedimientos de manera oportuna y eficiente de conformidad con las 
directrices del Concejo de Bogcíá D C. y de las r.ormas v;·;¡entes. 

2. Diseñar e implementar las actividades para la recolección y procesamiento de la información. para la armonización del manual 
de procesos y prccedvmen.os de manera oportuna y eficiente. 

3. Realizar los ajustes al manual de procesos y procedimientos de conformidad cor, tas normas vigentes. Armonizar los resultados 
con et nuevo Ma;;ual de funciones y Competencías Laborales. 

4. Efectuar la socialización de la actustzación y 3JUStes efectuados a! manual de proceses y procedimientos del Concejo de 
Bogotá D.C de conformidod con ros criterios impartidos por 1.; entidad. 

5. Desempeñarlas demás funciones asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

· ........ -el � ._.: .. . . ·' - ' .. . 

1. La evalcacién del Manual de Procesos y Procedimientos de manera se efectuara de manera oportuna y eficiente de 
contorrníoao con las c.rectnces del Concejo de 8ogc,t¡í, D.C. v de tss normas vigentes_ 

2. El diseño e implementar de las actividades para la recolecclón y procesamiento de la información, para la armonización del 
manual de procesos y procecunentos se reaiizara de manera oportuna y eficiente. 

3. Los ajustes al rnanua: ce procesos y procedmiemos se realiza de conformidad con las normas vigentes. 

4. Efectuar la socialización de la actualización y ajus:tes efectuados al manual de procesos y procedimientos del Concejo de 
Bogotá D.C. oe ccnrorrnidan con los criterios unpartidos por la entidad. 

V.- CONO'.'_;'.Ml!=NTOS BA�:!COS íJ ESENCIALES· • 

1. Políticas en Adm;nistración P�biica 
2. Conocimi€::ntos básicos en normas vigentes sobre olantas de personal 
3. Pollticas administrativos sobre manejo de personal. 
4. Normas vigentes sobre talento humano. 

-vi- REQ'JISIT0Sº.D[ EST'..DIO Y.EXPERIENCIA · . · ·· 
ES"1"UOIOS E:XPERlENCIA 

Titulo Profesional en Acministración de Empresas. Seis (6) Meses dé experiencia profesional relacionada con las 
Adm,mstración P.'.!Jlica, lngtlnieria industrial Iuncrcnes del caiqo 

REOUEfüM,ENTQ§.: Tarjeta Proiesiona' en los casos 
re�¡larnenia,:1os por la Ley. 

Vil.o í:.QUlVALr:.NC!AS ,\LTEBNATiVA �"º .·.l ·• .. . 

1 I No apuca 
���������������������������������������������� 

No aplica 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
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DEL AÑO 2012 

C í2 O f-Tn 2012 ) 
"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

LlU30RALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 
DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

NIVEL JERÁRQUICO: 
DENCi'AINACIÓl'J ost, CARGO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 
No. DE CARGOS 
CAP.GO SUPERIOR INMEDIATO 

1.- !D.�NTIFICAGIÓN [)EL EMPLEO . 

ASISTl::NC!AL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
407 
Q7 
DOS {2) 
QU!EN 'EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

. - ·- . . . . :, - PRO'>""'"TO ... ·�' -, ... /\ ... }:};. ·"· , , . '.: . 0• - 

"EVALUACIÓN, ARMON1:ZAc1pN v AJüSTE'-DEL MA�Ju.".L oE.PROcEst>s:v PROCEC1MrE-�1o'sIDEL éofl!é1úo' 
DE BOGOTÁ, D,C., CON EL SISTEMA .!NJéGRAD�·r:lE GES;'t'LÓN'.' /, : { .. ,;_ 

.... .Ó: -:: ..", .\ ... · •• --.·\.·�-- _.··. · .. · _ ... , . --::;.:'.·��··. r·{.,.; "'-> ·'?·/i\>.:'.,;..�,��-, ..... ..« c .. ··. 

Jl.0 PROPLJSITO P�NCIPAL,. . . '. -- . : .. (' e ... · 

Apoyar los procesos y la me!odologfa estabíecida nara el proyecto de evaluación, armonización y ajusta del Manual de Procesos y 
r,rocedimientos del Concejo de Bogotá. D.C., de manera eficiente y oportuna, a fin de obtener un Manual aJust .. do al Sistema 
Integrado de Gestión, en ejecución del proyecto temporal al '1'Je se encuentra adscrito. 

0: 
., IIL,FIJNClmJES ESENCIALES -.-._ 

- .. 

1. Apoyar las actividades relacionadas cor; el manejo del archivo del proyecto de evaluación, armonización y ajuste, atendiendo 
las directrices establecidas por el Comité de Archivo y en cumplimiento de1 proyecte establecido en la Corporación. 

2. Sistematizar la información relacionada con el proyecto de evaluación, armonización y ajuste del manual de procesos y 
procedimientos de: Concejo de Bogotá. de manera confiable y oportuna. 

3. Desempeñar las demás funcones asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

IV.- CCNTRlBUCIONES INDIVIDUALES . : 

1. Las actividades relacionadas ccn el manejo del archivo del proyecto de evaluación. armonización y ajuste es apoyado 
atendiendo las directrices establecidas por el Co,.1ité de Archivo y en cumplimiento del proyecto establecido en la Corporación. 

2. La información relacionada con el proyecto de evaluación, arrnonización y ajuste del manual de procesos y procedimientos del 
Concejo de Bogotá es sistematizada de manera confiable y oportuna 

· :-: -; .v: CONQCIMIENTOS 3/�S;GOS O ESENC!ALE.SO:.;' - :;,, ". 

1 . Conocimientos básicos en sistemas. 
2. Conocimiento en s.sternas de gesl,én documental. 
3. Normas y técnicas de archive • tablas de retención de archivo. 

,·.,·.· ;-.· . 
.'-.;.,', .;·.•,· .. ,.,.,..- 

; .. VI.- REQtJISIYOS DE ESTUDIO Y··EXPERIENClá. \ ·, • S,)' : \." · 7= - 
ESTUDIOS EXPER!ENC!A 

Título Bachiller en cualquier modalidad. No requiere expertencia. 

Aprobación de cuatro (.4) sños de educación básica üos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 
secundaria. 

"UN CONCEJO DE CARA A LA C!UDAD" 
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"POR LA CUAL SE :'.:STABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA ViNCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERAR'.OS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

.. •.··. .. _ :;.: .. ·-·-. -. 
NIVEL JE�.RQUICO: PROFESIONAL 
DENOMINACION DEL CARG·J: PROFESfONA:.. ESPECiALIZADO 
CÓDIGO: 222 
GAADQ � 
No. DE CARGOS· UNO (1) 
CARGO SUPER!OR INMEDIATO QUIEN E.IERZ.'\ LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

.. ··>. ;-._-... \ : .. · .;:··'<··\ •'.\\· .. ,.\ ... ,\ .. ¡{R�tF¡�¡¿¡§¡r:�;T@s�Í�·W6tió:_J\./.:,J,)'T·:·'L.:'·. ·i,·. ,">.'. ·,:-'.· .. ',_.· · · 
:.·�·. ---\f·- ;• -·· . :;;;'.:(?i}:' :t/)1;��8._[0�!P�L, :.)t\··B:A';"'">-f::;">ir:i:�.:- r�·.·.',) .·_·, .· 

Reaiizar estudies y anális-s sobre ta situación actual en el Sistema de Se;¡uridac y Salud Ocupacional, as! como la irnplernentación 
de los procesos y procedimientos con el fin de obtener la certificación en OSHAS 18000, a partir de la consolidación de una 
metodología de participación y soc.ahzación de las acuvkíades a adelantar, en ejecuctón del proyecto temporal al que se encuentra 
adscrito . 

. . ' . ,:, .. ·. ·' 7• -: ... , -; · .• -e: :· :: .y�::CONGC:MIENTOS SASICOS.G>ESENC'ALlES' ·"· .· 

2. 

1. 

3. 

4. 

5. 

1. 

2. 

3. 

6 . 

5. 

4. 

...._.� ''-'---�---'-'----·- · 
.c..o..._ ·::... '··...c·....;l"'ll'- :··.:..:.F...:U:_ !·.....;; JCIONES ESt:i'-IC•AlES · '' -�- , ··. 

Presentar un diaqoóstíco de la Entidad en cuanto a la imolernentación de los programas de Salud Ocupacional. actuales con el 
fin de proteger y brindar la atención a tos empleados en el desempeño de su trabajo, conforme lo establece las normas 
vigentes. 
Elaborar todos los procesos '! procedimientos necesarios a través de la participación activa de lodos los funcionarios, que 
garanticen ta obtención de la certificación en OS HAS 18000, de manera oportuna y confiable. 
lrnplernenlar las acciones y actividades necesarias a fin de obtener la certificación OSHAS 18000 en el Concejo de Bogotá, 
D.C., de conformidad con los líneamientos y directrices establecidos en la norrnativídad vigente. 
Sensibilizar a los tunclcnanos de toda la Corporación para que "e vinculen activamente en los procesos que sean necesarios a 
fin de obtener ta certificación OSHAS 18000, ccn ta pertinencia necesaria. 
Realizar las actividades relacionadas con el seg u,m'ento y eva luacicn de la obtención de ta certificación OS HAS 18000. de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la normatvoac vigente y las directrices impartidas por la Mesa Directiva en 
esta materia. 
Desemoeñar !as demás funoones asignadas por el sv2�rior de aoterdo O'.'E:)_�l_Rrovedo y naturaleza de! emofeo. 

.1.: �,. •. '-:'. �-::�� .-,, '' ·;;� �}�·-�
1 

,;; · · ,_; .··.j�-�· Tw,.'·CCNJR!Sl.JC:ONES ii·J�!tLl!)UAL'.ES�� .>:;-,. \>.,·1.V,'(!'c:'.. 
Informar y asesorar a la alta oireccrón de los requerimientos en ti Sistema de Segur:d�d y salud Ocupacional. de acuerdo a las 
directrices y lineamientos estabtecíocs por la Entidad. 
El diagr.6st1co de la Entidad en cuanto a la implementación de los programas de Salud Ocupacional, actuales es presentado 
con &1 fin de proteger y brindar la atención a los empleados en el desempeño de su trabajo. 
Las acciones y actividades necesarias para garantizar e irnplerneniar la obtención de la certiñcaclón OSH>'\S 18000 en el 
Concejo de Bogotá, D.C., se realizan cor.forme a los lmeamíentos y directrices establecidos en la normaiividad vigente. 
Las actividades conducentes a sensroihzar a los funcionares de toda la Corporación para que se vinculen activamente en los 
procesos que garantizan la obtención de la certificación OS HAS 18000 son realizadas oportuna y eficientemente. 
Las actividades relacionadas con el seguir,�iento y evaluación de la obtención de la certificación OSHAS 18000, de conformidad 
con los lineamientos establecidcs en la normntividad v1,;¡ente y las directrices impartidas por la Mesa Directiva en esta rnater.a, 
son realizadas de manera cpurttma. eficiente v ef:r.az . 

1. Administración Pública 
2. Conocimientos en normas vigent1:os sobre OSHAS 18001. 
3. Políticas acmmistranvas sobre certificaciones en candad. 
4. Norm3s viaentes sobre sistemas inteqrndos de la Calidad. 

., . . . :· ' :·.. . . '. \/[_-=- _ R..::..::. EQ..:: · _::.. l:..::. IS..::. IT::::o=s:..,o- 1E_E_ · S_T_U_D ,_l_O_Y E_X_P_E=R- IE_N_C_I_A -----� ,�------, 
ESTUDlOS EXPERIENCIA 

l ltu!o Profesional en Salud Ocupacional, Trabajadora 
Social, Derecho, Administración de Ernp.esas, Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones 
Administración Pública, Ingeniería lnaustrial. del cargo. 
Título de Formación Avanzada o Postgrado en Gerencia de 
ta Calidad o sistemas inrE:grados de gestión. 

REQUERIMIENTOS: Tarjeta Profesional en les casos 
reclarnentados oor la Ley. 

VII.· EQUI\/ALENCIAS AL H:RNATtVA No:. ·1 •• 
Título universitario adicional al exigido en el requisito y Dos í2) años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 
cuando dic,ia formación adicional sta afín con tas acredite e: titulo uruversitarto. 
funciones del cargo . 

.. 
" "' .,, 
:.. ''UN CCMCEJO DE CM'"-ct. A LA CIUDAD" 
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"POR L.A CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

NIVEL. JERARQUICO. 
oaJOMINACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 
Mo. DE CARGOS: 
CARGO SUPERIOR INMEDIATO 

PRCF2SiONAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARlO 
219 
02 
UN0(1) 
OUiEN EJEP2A LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

. � .. �· 
... 

Planear, ejecutar y hacer seguim:ento de las actividades de Salud Ocupacional, relacionadas con Seguridad Industrial, Higieru, 
Industrial y Medicina Prevenuva y del T,ata¡o, con ei objetivo de preservar la Salud de los trabajadores y minimizar los riesgo� 
presentes: con el fin de lograr la Certificación el OHSAS 18::J001. 

1. Apllcar los parémetros establecidos en el Decreto Ley 1295 de 1984, relacionados con la medicina preventiva y del trabajo 
higiene lndustrial, seguridad industrial, el comité paritario ae Salud Ocupacional y toda la normatividad vigente relacionada co: 
Salud Ocupacional. 

2. Bridar acornpañarniento para la implementación de los requisitos exigidos en la norma OHSAS 18001, buscando la certiñcaciói 
del proceso de Salud Ocupacional. 

3. Modificar el panorama d� riesgo e ídentiñcar los factores de riesgo de mayor prevalencia. 
4. Actualizar el Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 
5. Revisar y actualizar el reglamento de Higiene y Seguridad lndustriai, acorde con la regtarnentación vigente. 
6. Apoyar el COE. Bngada de Ernerqencia y COPASO. 
7. Planear y desarroilar actividades para el Simulacro Distrital. 
8. Mantener actualizado el Normograma de la Entidad 

1. Los parámetros establecidos en el Decreto Ley 1295 de 1994, relacionados con la medicina prsventíva y del trabajo, higien,• 
industrial, seguridad industrial, el comité paritario de Salud Ocupacional y toda la normatlvidad vigente relacionada con Salu< 
Ocupacional, se identifican para la Certificación el OHSAS ·!80001 

2. Se realiza el acompañamiento para la implementación de los requisitos exigidos en la norma OHSAS 18001 , buscando I; 
certificación del proceso ce Salud Ocupacional. 

3 La modificación del panorama de riesgo e :dentif,car los factores de rlesgo de mayor prevalencia. 
4. la actualización del Programa de Seguridad y Salud Ocupecional 
5. La revisar y actualizar el reglamento dr., r-lig1ene y Seguridad lndustrlal, acorde con la reglamentadón vigente. 
6. El COE, Brígada de Emergencia y COPASO, serán apoyadas. 
7. La planeación y el éesarrollo de tas actividades para el Simulacro Distrital, serán oportunas. 
8 Se actualizará el Normoqrama de la Entidad. 

1. Políticas en Administración Pública 
2. Conocimientos básicos en normas vigentes sobre plantas de personal. 
3. Pclíticas acministratívas sobre manejo de personal. 
4. Normas vigentes sobre talento humano. 

Título Profesional Adrnirsstracíón de Empresas, Seis (f!) Meses de experiencia profesional relacionaca con ta 
Administrador Público, Ingeniero Industrial, Scciótoqos, íunc1ones del cargo. 
Antrcpóloqos, Comunicación Social y Trabajador social 

�9Ui;RIMIENTOS Tarjeta Prufesronal en los casos 
reglamentadas por la Ley. 

"----------·-'---------��-·_:V_: l:;. L-_:F-:_.::Q:.::Uc.:. 't\.c..:.c 1,e,;_ENi�i/,S .,l.!... TERl:JA:IÍ.:'A ��o. '.1 •· ', •.· .· !-'- '".:. ·:_ �'---�---� ·,,-...: , '-'--"--'-��--'-· 
,N,_.. º�ª-p- li_ cª��-----------------.L ¡_N_º_ª��_ ,1:_c_ ª-�-�--- · -� ·��--�-�-�---._. 

fi;} íl� L.___;: ·-'---������-·- ·u_ r·_ Jc_o_N_ 'r_ JL_ �J_ 'O�D_E c_A_RA�_A_L_A_c_,_u�o_A_D_ "������� -�� 
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Apoyar las labores requencas para :a re a Izac.óo <le act.vidades de sr,guridad y salud ocupacional de los funcionarios de la l Ent1-.1ad, de manera cpcrtuna y eficiente. 

Co:1sclida· la in'ormación disponib'e ;;ar;, la realizac.ón de :as drteren:es actividades y servir de apoyo en las acc.ones :::.ie se . 
decarronen en e• p-oceso de Saiuo Ocupacícr.al, co-itorrje las ot:ec:�;ce:; de la entidad. '· 1 

Apoyar e,· .a evaíuaoón de les riesqos presentes ero los diferentes procesos, de manera oportuna y eficiente. 

Rea!.zar les seguimier,tos qce le sean so'.'cf.a.::cs er. les di•erentes prccescs conforme las directrices impartidas ¡:JO( la entidaa. 1 

1 Desempeñar las demás funciooes asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

NfVEL JE�RQUtCO: i AS;s �E'tJCIAL 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
CÓD!GO: 4<17 
Grv..80 C7 

'No. DE CARGOS· DOS ¡2) J CARGO �1JPER10:; ,NW.EDIAiü j QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
--:- . -.--·; • ., ... 1�1�·-· ·'·1to· ,·�.·. - . ¡.l : ••.... ..,r ,t:>RÓY-� Q ·-�· ·�!·· .' ·.a.::,•, .. �t··r:·:,)1.,,..1�- ... .: ,! ; .. , . -.. ...- 1 : ·�- •• , ,. ': ••• - t �:-.:..,\--:.:,:.,.,l ...• -� ',.'�_p: ........ � .. , ·,· ., �'::,_;.; í, C.,\., f --.: ..r. .. , .;" ,1 l .... .,,. .. ·' ;::.i·l.,: •7. ;. �; �'f '"'iA<'· ,t�· �;J. ·•.:,, �.) .. • . : � .., ... _ 

.. : . • :�,-- ��- ':: , ._;;�.;�, ·. ·, )'CE;UIFICACIÓN EN·CiSHAS·1anoo-- -�'': :_::-'f,/ ,: ';., ., ·�� :·�·;.:' ¡¡i�! ,, , :::: .. :. �·- · : . · 
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A;loyar en las actividades en cada una de 'as áreas o dependencias de' Concejo de 8090!'1 D C., con e' fir de o�terie� la 
. cer-d1C'.\C1ln en OSi-'AS 180X ce manera efectiva, e+caz y cor. la :::e<tiren.::,a requenda, en ejecución del proyecto temporal a1 que 

l se enc•Jentra adscri:c 
. 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNC!ONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 
1 
�,.··· .. ,, 

1 

1 

11' 
. '2. 

i 1, 
: 

11: 
1. Las labores requeridas para la realización de actividades de segundad y salud ocopaclonal de tos funcionarios de la Entidad. so 

efect:.Jara, conforme lo disponer. .as r.orrr.as vigentes. 

2. la 1nforrr.a66n d.sccnib:e para la real'zación de las ciferen:cs actividades y servir de apoyo en las acciones que se desarrollen 
en el proceso de Sa.ud Occpac.ona', se efectuaran conforme los lineamientos establecidos por la Entidad. 

3. 

4. 

La actrvioad de apoyo en la eva'uación de ros riesgos presentes er los diferen:es procesos, se e:ectuara conforrr e las I 
u.rectrices establecidas por .a !::r:t�ad. 1 

Los seguimie�los que le sean so.icitados en los diferentes procesos, S8 efectuaran con los estándares de calidad establecidos 
por ra Entidad. 

___________ j ¡ __._ 

��--: ... · .. , , , -� ,',''íi·:·:v·.�c1M1EN-rq_$E�s·o�c:-;A� :· � j 

1 Con{K."-:-.;.3ntos bás'cos er. sistemas. J 2 Conocrraento e:-i sistemas ce gest;ón doccrnentat. ,· 
mas sobre el sistema de seqc rcac soc.al, 

_._-,� - .. _..:·��:c ... �-º�-·: v '1--:-- REQt.í;:::¡:--- roc:-of.·.[S . r·-··010':\Yl: .XPER0 1EN¡�IA�"'·--: ·.\•·:�-:._,�\�. ': · -· 
· . , ,• :.· .. ·•\e· ,.� ···""' ·,. U,1-.,, .• V ., . --.:::!....-.:; ·--·-· -'.� .• :·· ... , •. ,. ...... ,··;• ,.,· 

·-:,-1 � E!:iT,1DIC'S !:XPERIENCiA 

I TIMo Bachille, oo M'q,ie, moaoldad. ¡ Tces (3i años de o;peneac;, roradonaca ·oo, fa, füociooes del carqo, 

�-: .. . ..... · 
�-ro_b_a_c- ié- 1n_d_e-"--c-r;_a_ t,-o--'- ( 4-)- 

afi os 
· se::unaar.a. 
L._ 

----------- .. --- ----- -· -- - ·----- ·-- - 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPcRNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.t 

PROYECTO No.011 
'lARMON!ZACIÓN Y SOSTENiBILIDAD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN" 

· 1.- IDENflFJCAG,óN Dt::LEMPt:EO,�: 
• .f . ' ' . · ... · 

NIVEL JERARQU!CO: PROFE.SlONP.L 
DEMOMINACIÓN O:=:.L CARGO: PROFESIONAL ESPE•::IALlZADO 
CÓDIGO: 222 
GRADO: 05 
No. DE CARGOS: UNO (1) 
CARGO Sli?ERIOR !NMf.CI.O.TO QUIEr� EJERZA LA SUPERVISlÓN DEL PROYECTO 

•.. : .· . . . - ·.··' ' P.ROYt:CTO. ?·· '!,_.;,,:, .• X·}·":,•,-;: ,,i) .: . ''•' 
: · ··: ARMON1ZAc1óN' v sastEr,; 1muDAa $!s1-EMA.1'NreágAtio.be'6Esr.;.ow-Pr .,x, .He. . 

r. ·,' ·;.· _: .: .·.u .. -,�R,.O�()�.!TS���lr491PA.t:.,pt.=:�;?&Jt.'\'·{t,,,:�\JP,r:�(I{}'/' 
·, . ::·. 

Definir e ímplementar estratecias que permitan la armonización y la sosterubilidad de los sistemas da Gestión en el Concejo de 
Bogotá, de manera oportuna y eficiente, en ejecución del proyecto temporal al que se encuentra adscrito, 

' . · · ·. 'IJ!.-'FUNC;ONES ESl.:NC!ALES : ' ' 

1. Diseñar. documentar e implementar los eíemantos de gestión que componen los procesos que integran el Sistema Integrado de 
Gestión de la Corporación conforme a las normas vigentes, 

2. Elabcrar y mantener los procesos que imegraran el Sistema lr!legrado de Gestión de la Corporación atendiendo los 
line3m1entos estab'eodos por la entidad. 

3. Reportar a ta alta dirección sobre el desempeño del Sistemz Integrado de Gestión y de cualquier necesidad de mejora, de 
manera clara y oportuna. 

4. Asesorar a la entidad en la írnptsrnentación de alternativas ce mejora que conlleven a ta eficienc;a, eficacia y efectividad de 
cada uno de los procesos. 

5. Definir estrategias para la socialización de los elementos del Sistema Integrado de Gestión a los responsables de cada una da 
las actividades establecidas dentro de los procesos, de forma objetiva, clara y oportuna. 

6. Desempeñar las demás funciones asigiladas por ei superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo . 

. · IV.- CON1'RfBUCIO�JES 1NDIVIDUAtES '. l.• ,· .• ,, ·.·. , .. · 

1 . La documentac.ón e implementación de los elementos de gestión que componen los procesos que integran e1 Sistema 
Integrado de Gestión de la Corporación. se diseñan conforma las normas vigentes. 

2 Los proceses que .:1tegraran el Si,,,ama Integrado de Gestión de la Corporación, se elaboran y mantienen según los 
lrnearr.ientos establecidos por la Entidad. 

3. El desempeño del Sistema Integrado de Gestién y de cualquier necesidad de mejorase se reportan a la alta dirección de 
manera clara y oportuna 

4. la implementación de alternativas de mejora dentro de la Entidad que conlleven a la eficiencia, eficacia y efectividad de cada 
uno de los procesos se proponen cor. objetividad y oportucldac, 

5 las estrategias oara la socialización de los elementos del Sistema Integrado de Gestión a los responsables de cada una de las 
actividades establecidas do.uro de los proceses, son definidas de forma objetiva, clara y oportuna, 

'· -. V.- CONOCIMIENTOS BASICóS.O ESENCíALES . ·,. 
1. Políticas en Administración Púbhca 
2. Conocimientos básicos en normas vigentes sobre normas de candad. 
3. Conocimientos sobre sistemas integrados y de gestión. 
4. Conocimiento sobre normas vicentes sobre la materia. 

VI- REQU!SITOS'DE ESTUDIO:Y EXPER,IEN.CfA, . 
�--------E"-S;,_T_;U:..:D:.c. 10-=-=- S______ EXPERIENCIA 
Titt:lo Profesional en Administración Púbiica, 
Administración de Empresas, Ingeniería industrial. 

Titulo de Formación Avanzada o Postgrado 

REOUERtMIENTOS· Tarjeta Profesional en los casos 
rectameoradcs por la Lev 

VII.· EQUIVALENCIAS ALTERNATIVA No, '1 ', , 

Titulo universitario adicional al ex,gido en el requisito y 

ji 

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 
cuando dicha formación adicional sea af!n con 12!1 3Crt!dite al titulo universitario. 
funciones del careo. 1 

Dos (2) años de experiencia profeslonal relacionada con las funciones 
del cargo. 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" ®. r�� 
'1· - 
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"PO� LA CUAL SE ESTABLECii:N FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

'': ·. 1.- IDEMTIFICACIÓN DEL EMRLEO · . . � . . .. : -.- .... ' ' ·,. . ., 

NIVEL JEP.ARQU!CO: PROFESIONAL 
OENO:.,llNAClc)N DEL CARGO. PROFESiO�ll\L UNIVERSITARIO 
CÓDIGO: 219 
GRADO. 02 
No. DE C.ARGOS: UNO (1) 
CAi�GO SUPrnlOR INMEDIATO QU!Ef-.1 EJERZA LA SUPER\/iS!ÓN DEL PROYECTO 

.- 

'.. , . ··. . . . .· .... _·;,,.·-'PROYECTO ,. . , _ <> .' .. , • -, · 
. '\'.A.RMONlZAGiÓN .y SCSTENi [Rl DAU·'S l�':'EMA INTEGRADO ti E· se:s.:néN" 

's<. '.• >•/· '. ,\ ? e'.;·-'\!:,. } . ,_'11,:f�Sf9SIT9f�i�l21Pf,l_ ·• . ,; :.,: ' ,. \_' ::•.}: .}ih-_::. ''· . 

Implementar estrategias que permitan la arrnomzecíón y la sostenibilidad de los sistemas de Gestión en el Concejo de Bogotá, de 
manera oportuna v eficiente. en eiecución dei_proyecto ternpor,>I al que se encuentra adscrito 

1. 

2. 

3. 

4. 

"' -..,, 

Realizar seguimiento y monitoreo a cada uno de los elementos que conforman el Sistema Integrado de Gestión, determinando 
la conformidad ,jr;, su implementación. 
Definir los ajustes a los programas y metas ambientales de la Entidad, con base en la Polí1ica Integrada de Gestión, de manera 
oportuna y eficiente, 
Revisar periódicamente la actualización del r.1:,:iual de procesos y procedimientos y realizar las recomendaciones necesarias 
enfocadas al Sistema Integrado de Gestión con e: fin de mejorarlo continuamente. 
Realizar periódicamente las revisiones y recomendaciones al ncrmoqrsma del sistema integrado de gestión, de manera 
oportuna y eficiente. 
Desempeñar las demás funciones as;g:1.idas por el superior de acuerde con d proyecto y naturaleza del empleo. 

.-._:_-�'- >·. ;> . - .. 5 -.;. íV .. - CQNIR,BUCiOMES !NDi'i!QUALES .": ':· · ;?, ·• · '·· · · 

1. �ns elementos que conforman el Sistema Integrado de Gestión, son monitoreados de conformidad con e! avance ele su 
implementación. 

2. \os ajustes a los proqramas y metas ambientales de la Entidad, se definen con base en la Política Integrada de Gestión, de 
manera oportuna y eficiente 

3. El acornpaáarruentc a los procesos de 12 entícad en la implementación del Sistema Integrado de Gestión, se erectuara 
conforme las directnces estab'ecidas por la Entidad .. 

4. La re-visión periódicamente de la actcaüzacíón del manual de procesos y procedimientos permite su mejoramiento continuo de 
forma oportuna 

5. Las revisiones y recomendaciones al norrnoqrarna del sistema ir,tegrado de gestión se realizaran oportuna y eficientemente. 

\/;- ·::ci'JGCmHENTOS B..l.s:cos o ESENCIALES ', 

1. Políticas en Administración Púbuca 
2. Conocimientos básicos en normas vigentes sobre normas de candad, 
3. Conocimientos sobre sistemas integrados y de gestión. 
4. Conocimiento sobre normas vigentes sobre la materia. 

ES"'"UDIOS EXPERIENCIA 

V!i.- EQUIVA.11- .E- - .-- -ic !i!l� .:S-/- •. ,- .T- , ::c- -R- ,r- �l'- .T-,-V- .1>- . N-o--.--�------ ..-------------1 

Titulo Profesional. Administración de Emnresas, j Sei� (6) Meses de experiencia profesional relacionada con las 
Administrador Públ,co, Derecho, ln¡;eniero l;idus:rial, 1 funciones del cargo 
lngE:niero Ambienta,. J REQUERi�A!ENTOS· Tarjeta Prv:esionai. en los cazos 
reg1ame11tados pcr la Ley. 

No aplica I No aplica 

·f'i.� · �\ ; , �t 

\ � -- "UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA ViNCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMcRARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

11:.- FUNClüNES ES[:'NCIA_LE�S� i"'" · �----�""--�--- ........ -"--�---� 
� 1 

Accrrpañar !os procesos de 'a er.fcad en 13 arrnooízación y sosterbñdad del Sistema Integrado de Gestión. • 
Revisar per'ód.carnente y actuatzar el Man•.al <le Cai1déd de acuerdo a las necesidades del quehacer misional de la Entidad. 1 1 
Socializar los eiementos dei Sistema lr.tegrido de Gestión a los responsables de cada una de las actlvicades establecidas. 
de:,tro de los erccesos. garantza:idc que se conozcan las últimas versiones de las directrices :nsfüuao,ales aprobadas por la 
alta dirección. ¡ ¡ Realizar s�guirr.:ento y rnediciór, a la planificación del sistema integrado de gestión (Política. objetivos, indicadores, metas y 
oro;'a'nas¡. 1 

_c_e_S3_�_�_pe_ ñª_�_1as_c1er.- 
__ 

.as _·_r_c1_1v_on_ ,es_a_$ig- r.ad_as_p0<_e_ ,s_u_pe_ric_:_oe�a-cu_ 'e_roc _·_cc�r- ,,,.- -'-p_ ro_y_ect_ o_y_n_a1_u_ ra- le�za_d_e_ 1e_m_p_1_ eo_ . 
.,......�-----c---· 

.. 

j' 

IV.- CC-NTR!BUCIONES INDII/IDUALES ------�-....:.·----'-'�--- 1 
5. 

4. 

le 

' 

1 

N!V::L JERARC.L:co I PR0í=:':$10NAL ¡ DCNOMl�iACIÓN DEL CARGO. PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO: 219 

1 • GRADO: 'C1 

1 

�· 

DE C.A.�;GOS: CUATKO (·1) 
. 
J 

1 
. CARGO Sl;PERIOP. INM:O:_DlA_l o ' . . . . . . . . "'p�i����r';..R� L¿x su���Vl_tl�� f�t::��Y-FC-��-.:-- . . .. 

. · _. : ,�·::"ARMoNIZÁc10:·1 v...�o�r-E�!/s,ü�Ag,-_sts1:�MA)NTE.Gn,Abén:,t:G_Est1iÑ;:�/:::�I;;:,¿:/- · '· .. _:.,._: -,¡ j � --- . -- ---'----:7;·-- .- : '-- . --· �- .. �- ·�--� "'�: .. . ·, .. ·, .. · • ,, ·.•· . . ,� " · -:,· ,'11 • PROPu:C:!TO PRINCIPAL., .. ·4; ,, • a .. ;,··:r'óé···r:', ,., ;,._, .· . ··�--·· . - -' ... 
• , , , , ... _ • , • .l • , , : 

� 
,• � ...... ,. .., • •• 1 

...... _ ._. 

' 

Armonizar y con!:ibJir ccr 'a sos!e:-,fjilidad oel Sistell'a l:.:eg•ado de Gestión de la Entidad en busca de cumplir y alcanzar los ¡ objetivos y metas insntuc.onales. de manera eficiente eficaz y oportuna con el fin de contribuir con el proyecto temporal al que se 
e:--,�uentra adscrito I 

i I 
ll 

r·----------- ---------- -- ---- ---- --- , ----- --- 
1 

·• fr'·· Q f-¡.,, t � W!: 1 t�'l �:-� �: ;:.� cf'r� r;� n T !\ �� C 
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L. 

! 3. 

,__ __ ----· 
1 

I No aplica 

1 

El acompañam ento de los proceses de la entidad en la implementación del Sistema Integrado de Gestión, se efectuará con I 
case en las 110ITT'.as vigentes · 
La revis.ón perióo ca y actualzar e! Mar.:.i:.1 ce Calidad Se e'ectuara de acuerdo a las necesidades del quehacer misional de la I Entidad. 
Les e'emen�cs oel Sístema :ntegraéo de Gesflj;¡ se sociaíízará ce forma oportuna a los responsables de cada una de tas 
act'vkíades establecidas centro de .os ¡i�OCt,SCS, ga:r.n,.z;·.co qce se conoz . can las últimas versiones de las directrices ¡ ¡ instkucionales aprobadas por ta atta ci.rección. 

4. E! seg'J;�üento y mec:ci.:,o a la planificación óe! sistema irit·?Jrado de gestión (Política. objetivos, indicadores, metas v . . 

l . p1cgramas). se real:zará conforme a las diri!,;, -ces estabtec.cas pcr :a Entid:>.d. j ' 

S. La conso.daoón de la ir.fcm1ació:i necesar.a para presentar el informe de la Revisión por la dirección, se realizara conforme los I 
lineamientos establecidos cor la En!í<!ad · 1 

I _ · --.-. -----· ·-- _ - .-- _-- · v.ToÑó�1,r'ri5set,-s1c:oso:::s§ciAT1:.s.· ... ·.· •. -- -�--� 
�- 

¡· 

� Políticas er: Administracion Pública 
Cc.-:oc11"r.1entos bastees en normas v;�er.les sobre normas de.ca .. �ao I j Conocimentos sobre sistemas :nteg:;.dos y de gcs,;ón. 
Conccmuento scm:e 11orrnas vigen:es s::b,e la materia �--- _ 1 

' . ,·; . . ·.. . . < -;�-:;/ .. \/1.-.·RE<JUISlTOS·O!: �s ruuiC: y ��XPERIFNCIA. -.----_- . - .· 

I I - �-- ESTt¿c.:os --1 --- . EXPERl!::NCIA ---:-=.___ - ··1 I 
'Titi.·o Profesional, Aér,inis:�ac•ón de Ern . cresas. Sei,; '.6: \f.es;.is de excenencia profesional retac.onsda cor, lé!S 1 1. 

j l Adr:11rustracor Público, Derecho, !,.gen.ero lnju::tr,ai.1' :,inciones del cargo. 

I lngnni«:110 Ambiental, lrgeni<;,o Químico. 

l . ·, 1 • Ff..QUERIMlf..NIOS. Tarje�a Pr'lfesio�al �, tes casos 

I veglame:�adosporl�-� 
-- , __ 

[ 
-- ---- --· ----·· ---- --···-· 

1 VII - EQU:VALEM::;As ,\:."rcRMATi\/A No 1 . 

- _J No 'P"-" 
-··---- -- __ 

; 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

l 

""-"•• ,. 

NIVEi_ JERÁRQUICO: 
�ENOM!NACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 

.!\SISTENCiAL 
AU)(ILIAR ,\DMINlSTRATIVO 
407 
07 

.-.,. '',: r� . 

No. OE CARGOS: DOS (2) 
CARGO SUPEF!IOR INMEDIATO QUl::.l'J EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

• PROYECro ·.,i ·.,. '. .. · t•.:.· ,;;:., .:.·,·.; �\', .. :y· .. ·. 1, '..., •••• 
' , 

· .. ·.· ... '�A�i'.;ONJZAC!_CN:Y ·SOSTEÑ!.B!L.ID�D; ,S_JS.JE�JA'.i'�J���A�b D_�.:G,;E��i8N'!{)>{'. ,<;-f,'(\,·<1,.\. ;;.' 

··.· ·=.1·· --�···· ··. ·. ·.,,:,..,�. !L,PROP�s.1ro.:ef1t�qf!P.�f-t\{.(.:'): W\:J::i;-:i,·\'.?:;Af.· ·:�;;;-1.( ',;;'. ,• . ., !.·· 

Crganizar toda la información dccurnental del proceso de ¡,,cuerdo a los lineamientos establecidos en las tablas de retención 
documental, con el ün de contribuir con e! proyecto da armonizacíó» y sosienibihdad del sistema imegrado de gestión del Concejo de 
Bogotá D.C. 

t. Tramitar la corresponcencia y fotocopiar documentos de conformidad con los procedimientos establecidos y en ejecución del 
proyecte temporal al que se encuentra adscrito. 

2. Elaborar el material dldáctico de las capacitaciones que se brindan a los funcionarios sobre el Sistema Integrado de Gestión, 
conforme las directnces impartidas. 

3 Organi:zar los archivos del proceso con base en las tablas de retención documental. 

4. Dasempeñar las demás funcoíl€s asignadas por el superi".l.- de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

• • • -·.· •. lo 
,_ ;.;;--··,· ••. N -, -''CONTRIBl..JCiC;NES·lNDIVIDLJALES .\ ., -/·.'-'.:.y.-�: -: . 

1. La correspondencia interna y externa se tramttará de forma oportuna y eficiente. 

2. El material didáctico de las capacitaciones que se brinden a los funcionarios sobre el Sistema !ntegraáo de Gestión, Se 
elaborara ccntorme Jas directr.ces establecidas por la Ernidad 

3. Los archivos del proceso se organizaran con base en las tablas de retención documental y a las normas viger.tes. 

: . • :'V.- CONOCJMIENTóS BAS.ICOSO'ESENCiALES'.·· 

1. Conocimientos básicos en sistemas. 

2. Conocimiento en sistemas de gestrór. cocumentaí. 

3. Normas sobre el sistema de seguridad social. 

ESTUD!O.S EXPERl:.C.NCIA 

Titulo Bachiller en cualquier modalidad l"o requiere experiencia. 

'.··,. 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 
secundaria. 

":JN CONCEJO DE C.Aí{A A L,� CIUD.�0" 
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'·POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUtiiERARlOS EN EL COí'4CEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 
·':-·' ., ,., ··� .. � 

I NIVEL .!ERARQUICO: ASISTENCI.A.L 
DENOMINAC:óN DEL CARGO: Sc:CR.ETAR!O EJECUTIVO 
Cú:JIGO: 425 
GP.11.DO· 03 
No. DE CARGOS: UNO (1} 

I CARGG SUPERICR iNMEDIATO QUIEN E�IERZA LA SUPERVlSIÓN DEL PROYECTO 
� ·'· · ·: · • "·· · '' ·' PRO""E.C.,.O' , · ' · · t\·•'•·"1·'. • ·· • • - 
1.. .· -·. · ·. · . ". · 

·,_· .·_. /-2�RM_o_�,ZA?!óÑ'cy. s�sr_��t�i.!--_:�:��! _s;siir.1 A ..:.i:JT.ÉGR��?- ��}�s;i,�_N� y_:".. �� ,._: . , .. : . 
\ 

.·�-.·� -. ¡ -:_·.�-·.--_;;<:i\:?: .. :-�i[�'PROF·ó.sn�O.J·��;l!'JCJ_P�P--�L ; :�'/ ;\,\\·I\'.�'.:'�}tº;,J.'·;��:'\:::fi·.: :t' .', 
Apoyar los procesos y la metodologia estactecíoa para el proyecte de armonización y sostemblfidad sistema íntegrado de gesllón del 
Concejo de Bogotá, D.C., de manera eficiente y oportuna, a fin de alcanzar un Sistema eficaz y eñciente. en ejecución del proyecto 
tcrnporat al que se encuerxra adscrito. 

·.--,· .s. - 111.-FUNCIONESESENC!ALES .. 
.. 

1. Apoyar en la consciidaoón de 1-0s informes que se presernan a la alta dirección sobre el desempeño del Sistema Integrado de 
acuerdo a las directrices establecidas por la entídac. 

2 Apoyar cor. 12 socialización sobre los avances del desempei\o del Sistema Integrado de Gestión de manera clara y oportuna, 

3. Proponer actividades y estrategias conducentes a !a ímpíernentación del Sistema :ntegrado de Gestión de forma clara, oportuna 
y con la axperticia reqoerída. 

4. Desempeñar las demás funciones asignódas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza de! ernpleo . 

-. . ,··.;··,.- . .;. .... 

1. El apoyo en la consolídación de los informes que se presentan a la alía dirección sobre el desempeño del Sistema lntegr"ado de 
Gestión, se efectuara contarme a las directrices establecidas por la entidad. 

2. La socialización sobre los avances del desempeño del Sistema Integrado de Gestión, se efectuara de forma oportuna y 
eficiente. 

3 actividades y estrategias conducentes a la ímplernentación del Sistema Integrado de Gestión son propuestas de forma clara, 
oportuna y con la expenicía reqcerida. 

- · .. -� -: ,. v.: .GONóClMIENT'JS SAS!COSóESENC!ALES,,' . vt.. 

1. Conocim'entos básicos en sistemas. 
2. Conocimientos en S,stemas de gestión documen!al. 
3. Atención al cliente interno y externo 
4. Conocimiento en secretariado ejecutivo. 

V,.- REQUISITOS.CE cS--:--UDIO Y 2XPER!ENCIA' 
f::STUC'!OS EXPt:RlENCIA 

Titulo Bacnilier Técmco Comsrcial. Tres (3} años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 

Vil- EQUIVA;..�NCIAS ¡'ILJER.:'ÍAliVA No .. J. -- .. ' 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dos (2) años de expetiencía relacionada con las funcior1es de-1 cargo. 
secundaria. 

"UN COi�CEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
(i) 
\..., .S:.:.i 1·.--, .... ,. 
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DEL AÑO 2012 

) 

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUivH:RARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

PROYi'.':CiO No. 013 
"D!SEÑO, COr·1SOL!DACIÓN Y ARfü.10NIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTlÓN ,�M81ENTAL DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C" 
1 · .. -::· · .:. ,_,,t.1orn;·;0':cAClONDE.C-EMPLE�.·> :.� .. . 1 

�N� l� V=E� L� J= c�RA-c-=R�Q�U� !C�O::c-- : �������_.....���--'� ,�P�R� ,O�F�E�S� IO-:--,-'N�A� L�-'---'- ........................... __..__��c..-.."----'-=---'--'���'-"---1 
DENOMiNAClÓN DEL CARGO: FROfESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO: 222 1 
GR/1,·:,0: C:5 
No DE CARGOS: UNO (1) 
CC..RGC SUPERlOR INMEO!ATO QUIEN E"1E:RZA LA SUPER.VISIÓN DEL PROYECTO 

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones 
del cargo. 

ldentiñcar y evaluar los eternentcs qlie requiere el clseño y cor.soñdación del Sislema de Gestión Ambiental del Concejo de 
Bogotá, D.C., y su armonización con los Sistemas lntegraaos. de Gestion, de acuerdo con los lineamientos que se establezcan 
en esta matena 
Diseñar, establecer y arrnonízar con los demás sistemas inte9ra,jos de gestión, los elementos de gestión que componen los 
procesos y proceosrveetos que conforman el Sistema de Gestión Ambiental de la Entidad de ccnforrnldad con la metodología 
implementada por !os Sistemas oe Gestión Integrados. 
Proponer a la aha ét;ección acciones, actividades y estrategias en materia del Sistema de Gestión Ambiental, encaminadas a 
hacer su s�guimien,o y evaluación, De manera eficiente y oportuna. 
Establecer las estratecias de socialización y capacitación de los elementos del Sistema de Gestión Ambiental a los 
responsables de cada una de las actividades estabfecidas dentro de íos procesos de la Corporación, procurando que se 
conozcan las últimas versiones de las directrices instiíucioosles aprobadas poi· la atta dirección, 
Realiza; el seguirmentc y acompañamiento a la implementación del Plan institucional da Gestión Ambiental -PIGA. de acuerdo 
a los diferentes planes de acción que se formulen en esta materia. 
Oesem ñar las c:emás funciones élSi r.adas por el supenor de acuerdo con el ro ecto naturaleza del empleo. 

- lV.- CONTR18UCIONES-IND!V1DUACES:·. 

. IIL� F.UNCIONES.ESENCiAL�Sf\�,. · 

. . . VI - REQUISITOS Dt: ESTUOiO. Y EXPERIEI\JC{A ,, F 
ESTUDIOS -- EXPERIENCIA 

los elementos que requiere el c.seño y consoücación del Sistema de Gestión Ambiental del Concejo de Bogotá, D.C., y su 
armonización con los Sistemas lnteqrados de Gestión. se identifican y evalúan de acuerdo con los lineamientos que se 
establezcan en esta materia 
El diseño, establecimiento y arrnoruzación con les demás sistemas integrados de gestión, los elementos de gestión que I 
componen los procesos y procedimientos que conforman el Sistema de Gestión Ambier.:al de la Entidad se elaboraran de 
conformidad con la metodología implementada por los Sistemas de Gestión Integrados. 
Las acciones. actividades y estrateq.as en materia del Sistema de Gestión Ambiental. encaminadas a hacer su seguimiento y 
evafuación, 
Las estrategias de socianzacón y capacitación de los elementos del Sistema de Gestión Ambiental a los responssbles de cada 
una de ias actividades son estaoieocas dentro de los procesos de la Corporación, procurando que se conozcan las últimas 
versiones de las directrices mstttuc.or.ales aprobadas por la alta dirección. 
Ei seguimie:ito y acompañarntento a la implementación del P!an tnsttucíonaí de Gestión Ambiental -PIGA, se efectuara de 
acuerdo a los diferentes lanes de acción q:.ie se formulen en esta ma_ te.cc.r...;. ia.c.. ·-------------------, 

V.- CONOClMIEN"'.(��jfcos O ESENCIALES 
Administración Púbuca 
Conocimientos en normas vigentes sobre la Norma IS014001:2004. 
Normas vigentes sobre sistemas 1111<=<:¡rüdos de la Calidad. 

l. 

2. 

1. 

3. 

4. 

6. 

2. 

3. 

1. 
2. 
3. 

• • . •• 
1 

• ·, :... o'·' -. PR.OY-éCTO.,'>�·-'.!i, . · .. f;.\);; .,; >.:e,,. ··.+ '. ,;/·:<·:/, "o,seí:n:· cc:,1soL1qAc:óN Y A"RMqwiA�\ó.r,r:o�t:sl§�M�'o'e \,\k/",''1-(/ .. 
GESTIÓN AMé:lENJAL DEL CONCEJO• DE BQGOTA;O(C'!. L. ,. 'I' 1i\/ }:;,), : ,- } 

Armonizar y sostener er Sistema de Ges!ió•¡ Ambiental del Concejo de Bogotá, D.C. orientando a la alta dirección hacia el desarrollo 
de acciones que permitan la certificación de la enncad er, ta Norma 1$014001 :2004 y su correcta armonización con los Sistemas 
Integrados de Gestión, en curnpñmiento de les directrices y lineamientos normativos, que apunten al cumpümlenro del proyecto 
temporal al que se encuentra adscrito 

Titulo Profesional en !ngenier,a Arnbiental o !ngenie•ia 
Ambiental y Sanitaria. 
Titulo de Formación Avanzada o Postgrado Gerencia de la 
Calidad, Gestión Ambien:al. 
REQUERIMIENTOS TarJ�ta Prcfesional en los casos 
re lamentados or la Le . 

il'-.PROP •S!TO"f'RiNCIP.A:!:. '?· .· -:;· ;., .. , ·. 
<:f.�i>c,2!/'.�.., · .'"'�;:.,.:;:. 

1 Vc...:J_ L_ · _E_OUIVALENClAS AL TERNA TfVA No 
Titulo unfversttario adicional al ex1g,do en el requ.sito y I Dos (2) años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 
cuando dicha tormación adicional sea afín con las acredue el titulo universitario. 
funciones del careo. 

"Uii CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD'' 
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RESCLUflON No. 

� f! 

e r2 o 
"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 
DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

,',, .... :: . 

NIVEL JERÁ.RQUICO: PROFES:ONAL 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: !=>ROrESlOl'�AL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO: 219 
GAADQ � 
No. DE CARGOS: DOS (2) 
CARGO SUP!:RICR INMEDIATO QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

Desarrollar estrategias, actividades y acciones necesarias para la armonización del Sistema de Gestión Ambiental de la Corporación: 
así como, diser'\o de ínszrumentos que garanticen la sosterubíüdad, evaluación y mejora de este sistema, en ejecución del proyecto 
temporal at que se encuentra adscrito 

.. .: \f ':/,' . ·v� · o·'".; U[:·FUNClONESESENCIALt::S 

1. Evaluar y diagnosticar la situación actual, en cuanto a la gestión ambiental de la Corporación. de acuerdo a los lineamientos y 
directrices normativas que sobre este tema se establezcan para el cumplimiento del proyecto institucional. 

2. Apoyar el diseño y armonización con los demás sistemas integrados de gestión, los elementos de gestión que componen los 
procesos y prcceoroientcs que conforman el Sistema de Gestión Ambiental de la Entidad, 

3. Socializar y capacitar a tos funcionarios de la Corporación sobre el Sistema de Gestión Ambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la normaüvidad viger,le y las directrices formuladas por el superior inmediato. 

4, Apoyar la armonización del Sistema de Gestión Ambiental con el Sistema Integrado de Gestión. de acuerdo a los lineamientos 
que sobre la materia estacsezca el proceso de Calidad y Gestión Amoientat del Concejo de Bogotá, D.C. 

5. Desempeñar tas demás fu11ciones asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

1. la situación actual, en cuanto a la gestijn ambiental de la Corporación, se evaluara y diagnosticara de acuerdo a los 
lineamientos y directrices normativas que sobra este tema se establezcan. 

2. El diseño y armonización con los cernas sistemas integrados de gestión, se efectuara con los elemenlos de gestión que 
componen los procesos y procedimientos que conforman el Sistema de Gestión Ambiental de la Entidad, 

3. La socializar y capacitación a los funcionarios de la Corporación sobre el Sistema de Gestión Ambiental, se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en le ncrmatividad vigente y las directrices formuladas por el superior inmediato. 

4. La armonización del Sistema de Gestión Ambiental con el Sistema Integrado de Gestión, se realizará de acuerdo a los 
lineamientos que sobre la materia establezca e: proceso de Calidad y Gestió,1 Ambiental del Concejo de Bogotá, D.C 

. ,',, . ;. '\/� cmJOc:M1ENTOS.BP.SICOS Q:ESENélALSS>, ,- ' 

1, Acmin:strnci6,1 Pública 

2 Conocimientos en normas vigentes sobre Sistema de gestión Ambiental 

3. Normas ·,igentes sobre sistemas integrados de la Calidad. 

··�· ,�JVl.•REQl.:J1SITO"S·DEESTUDIOY,EXPERIENCiA ··'- ,,.i:,: ,,, t·,�\; '·::- 

ESTUDIOS EXl"ER!ENCIA 

Tñulo Profesional en lngenierla Ambiental. Ingeniería Seis (6) Meses de experiencia profesional relacionada con las 
Ambiental y Sanitaria o Administración Ambidn!¡;J, lnganiero funciones de, cargo. 
Químico. 

REQUERIMIENTOS: Tarjeta Profesional en los casos 
reglamentadot por la Ley. 

IJ!I.- EQUl\/,;Li:NC!AS AL TERN!-Tl\/f, Mo 1 · 

No aplica :,Jo aplica 

�t 
N .. e -� ... "UN CONCEJO CE CARA A LA CIUDAD" 
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DEL AÑO 2012 

) 

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABOR.A.LES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTA, D.C.," 

NIVEL !EAARQ!JICO: ASlS1''.::NClAL 
DEI-JOMlt�ACIÓN OEL CARGO: i\UX:LIAR ADM!NlSTRATIVO 
CÓDIGO: 407 
GRADO 07 
No. DE CAP.Gas· T:·!cS (3) 
CARGO SUPERiOR :NM,::DIATO QUIEN EJERZA '-A SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

• .. • ·, 
---."- ··--; : ':". 1 ·PROYE:CTO?� . - . · . · � �; c. ::>.�·. : .. ·�? ... ::\··>) 

"DiSEf10;.coNSOUDACIÓt-! Y ARMONIZACIÓ�{DEL 'SISTEMA DE. ,, •·. .: .. · i . ·.' . � · 
'.. GES'tlON AMBIEfÚAL DEL CONfE·JQ'�É,BOG?JÁ';O';C".(-;,;if.·: i-,( ?:\ ': ·. 

. :-.·:� 

Ejecutar las actividades de apoyo y soporte para el manejo de la información relacionada con el proyecto Sistema de Gestión 
Ambiental. así como el manejo ce la correspondencia relacionada con el proyecto y veriiicar ics trámites y seguimientos sobre la 
misma, en ejecución del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

· 111.- FliNCICNES ESE�lCIALÉS •.· ·.; .· 

1. 

2. 

3. 

4. 

1 

1. 

2. 

3. 

Apoyar y soportar todas las actividades relacionadas con el manejo de! archivo del Sistema de Gestión Ambiental, atendiendo 
las dírectr.ces establecidas por el Comité d.: Archivo y en cumplimiento de! proyecto establecido en la Corporación. 

Apovar el desarrollo de acüvldaces encaminadas a aícenzar las metas planteadas en el Plan da Acción del P!GA para la 
vigencia 2011. 

Tramitar !e; corresconoencía en los procesos y oficinas y responder por el cumplírnfento oportuno de la er.trega de los oficios y 
documentos asignados 

Deser.1¡,;;ñar las osrnás funoones asignad-35 por el superior de acuerdo con el proyecto y n.:.:tura!eza del empleo. 

IV.- COXTRlBUCIONE$ INO!I/IDU.A.L!.;S ,. 

las actividades reiacionadas con el manejo del archivo del Sistema de Gestión Ambiental, se apoya y desarrolla atendiendo las 
directrices establecidas por el Comité de Archivo y en cumplirruento del proyecto establecido en la Corporación. 

Las actividades encaminadas a alcanzar las metas planteadas en el Plan de Acción PIGA para la vigencia 2011. se etectuara 
óe acuerdo a las directrices estat lec idas por la Entidad. 

E! trámite de la correspondencia en los procesos y oficinas. se realizará de forma oportuna. 

.. 
1. Conccímientos básicos en sistemas. 

2 Conocimiento en sistemas de gestión documental. 

3. Normas sobre el sistema d1: seguridad social. 

F.STUDIOS 
Titulo Bachdler en cualquret modavdad 

VI.- REQUISITOS DE ESTU[,10 Y f.XPERIENCIA, ¡,.; :,. 
EXPERIENCIA 

No requiere experiencia, 

V!I.- EQIJIV.t..t.E.:'�CIAS ALTERNATIVA No. 1 . 

I 
Aprobación de cuatro (4) años ce educación bás.ca Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. 
secundaria. 

"Uf� CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
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"POR LA CUAL SE EST ft.SLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,'' 

PROYECTO No. 014 
"DESARROLLO, MANTENlf\il!ENTO Y AFfNAMlENTO DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS EN EL CONCEJO DE 
eocor» D , .. " r:., \;ll • ' ....... 

1 ·. . : . . . ,; • J.- !OENT1F!CACION �)�L ÉMPLEQ '' .' •" 

�:'V(L,JERÁRQU!CCJ· PRCFt:SlON/1.L ' - 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222 
GRADO: 05 
No. DE CARGOS: DOS (2) 
CARGO t'..;?ER.luR INMEDIATO QUiEN EJERZA LA SUP:.:::RVIS!ÓN DEL PROYECTO 

Desarrollar herramientas tendi(;11tes implementar, mantener y afinar de los sistemas de información del Concejo de Bogotá D.C., de 
manera eficaz v oportuna en eiec�ción del orn�vecto temporal al que s::.:e:...e::.:1.:.:c:.::u.:::: en:.:.:t.:.: ra:....a::.:d:.::s:.::c:.:.; rit:.::o:... . -------------- 

. · •· ·' · · !11.- F.UNCIONES ESENCIA.LES 

1. Desarrollar herramientas con el fin Integrar los Sistemas de Información de la Corporación, de manera oportuna y con 
eficiencia requerida. 

2. Programar y desarrollar los diferentes procedimientos para el afinamiento de los sistemas de Información de la Corporación, de 
acuerdo con los i:neam;entos establecidos para el Proyecto. 

3. Programar el Software para la gener3c1ór, de reportes de les sistemas de información, para la revisión de la liquidación de la 
autotíquícacíón via eniace operativo, temenco en cuenta los requerírnieotos del Proyecto. 

4. Realizar la intcgrac:ón de los tablas de retención al sistema de información de fa Er.tidad, conforme las normas vigentes sobre 
gestión Documental y el proyecto implementado. 

5. Depurar las bases de datos de los Sistemas de Información, de acuerdo a los requerimientos documentales establecidos en la 
Entidad. 

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior óe acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

' 

IV: CO:'>lTR!BUC IONES :1 rmlVI DUALES. • .. < •• · 

1. Las herramientas desarrolladlas con el fin Integrar los Sistemas de Información de la Corporación, se realizan de manera 
oportuna y con eficiencia requerida. 

2. La programación y des-:rrollo de los diferentes procedimientos par s ef afinamiento de los sistemas de Información de la 
Corporación, se efectuará de acuerdo con los lineamientos establecidos para el Proyecto. 

3. La programación de! Software para la generación de reportes de les sistemas de infonnación, para la revisión de la liquidación 
de la autoliqu�jación vía enlace operativo. se oesarrollará teniendo en cuenta los requerimientos del Proyecto. 

4. la integración de las tablas de retención al sistema de información de la Entidad, se efectuará conforme las normas vigentes 
sobre gestión Documental y el proyecto implementado. 

5 La depuración de las bases de datos de los Sistemas de Información, se efectuará de acuerdo a los requerimientos 
documentales establecidos en ia Entidad . 

.V- .CONOCIMIENTOS sss.ooe o ESENCL�,l.ES 
1. Administración Pública 
2. Conocimientos en Software ORACLE. 
3. Conocimiento Normas vigentes sobre Nómina. 

, ',, . .: ... •-i· 'VI- REQU!SITO.SDE ESTUDIO Y EXPERIENCIA· · 
1----------� E�·::_io1os EXPERIENCIA 
T:1L1lo Profesional en ingenie-ría de Sistemas, Ingeniero en Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones 
Comunicaciones, Ingeniero Electrónico. dei cargo. 

Título de Formación Avanzada o Postgrado. 

REQJJERIMIENTOS: Tarjeta Profesional en los casos 
reciamentacos cor la l.ev 

VIL· E.QUI\JALENCIAS AL TERl'>lATIVA No. 1 
Titulo unversftario adicional al exigido en el requisito y Dos (2} años de experiencia profesional relacionada, siempre que se 
cuando dicha formación adicional se,a afín con las acredite el :,lulo universitario. 
funciones del careo. 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" � , sss 
,: -r,r11,.-.· 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNC!ONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES ?ARA VINCULAR CUt\RENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.t 
1.- !DENTIFICAC.i(i'·! DE::'..: EMPLEO . . . ,,' ·,, 

'¡\ ., 

�. � �· .: ' '· -, '" (.,>;;�.�/,�'. ' .{: .- ' '. 

t 

2i9 
?ROí-ES:ONAL UNiVERS:TARlO 
PROFESIONAL NIVEL JE�RQUICO: 

DENOMINAClóN DEL CARGO: 
CÓDISO: 
GRAJ")O 02 
N,) DE CARGOS: UNO (1) 
CARGO SUPERIOR INF_?:_D_ IA_T_O ---L,_Q;..;U...; !E"-,N_ · -=-E.c.c JE:;:...R_:.:ZA:;;:...;._lA;::;_;__s..,..u_P_;. E_RV.....:....:; IS_ IÓ.:...N-.:...c..Dc=E.::;L...;P_R;..:O;._,Y...:E:..:Cc...T...:0-,-------_J 

-, :'°'. ·/;·,1·.;·,\;- .: / ' 
PROY:::cro· ' • ' , 0 
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"DESARROLLO, P.1ANTENIMIENTO v A;:1N.::..r,'.::::111ro DE.Los SiSTEMAS bE i'NFORMAC!óN 1MPtEMfNt1;6os EN EL 
CONCEJO DE BOGOTÁ .b,C/'. �·\.: .: · · \: .: ',/_:! / .. •: �; . 

:-�. ._ ¿ .· ., ·:' .�.. - ' .. \\·t.\ ;,/-;'.;··,.>:'.�.·· •. ,., ••..• './ ,r ···,' .. • , , .•... , •'>·· 
!l.- PROPóSiTC PRiNGIPAL · . ; . . ; ,., :. : . : .. ' 

Cor,tribuir con la sostenibilidad y el sñnarnlento de los sistemas de información ds la organizacional que aporten a la consolidación 
del Sistema lnt:;;grado de Gestión del Concejo de Bogotá, con el ftn de contribuir con el proyecto temporal al que se encuentra 
adscrito 

···. '-. lll.�·FUNCIONES'ESENC1r.-t:ÉS. '.í.;. : ;, · . n, .: :,:.::,:.e·, ,. :,': ,;_.... · r.. ·· 

1 Conrnouir con !¿ sostenit,íiidad y con -a consoüdacion de las necesidades actuales que en materia de herramientas 
tecnológicas (software) tiene el Concejo de Bogotá, de acuerdo a los lineamientos y directrices que sobre este tema se 
establezcan para el cernptmíento del proyecto institucional. 

2. Socializar herramientas tecnclócicas (software), encaminadas a fortalecer e: proyecto sistema de comunicación organízacional, 
de conformidad con el 1:fü;�r.ósUcc y situación actual de la Comunicación tnterna de! Concejo de Bogotá. 

3. Contríbuir con la capacitación y se:ns1biiización a todos los funcionarios de la Corporación sobre el uso, manejo y administración 
de las herramíentas !ecnolóvicas (software) que se implementen en el Concejo de Bogotá, encaminadas a fortalecer y mejorar 
el sistema de comunicación orqantzacional, objetivo principal de este proyecto de la enlidad. 

4. Apoyar la interrelación del sistema de comunicación orgar.iz�:Cional con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo a los 
lineam1en!,:is que sobre la materia establezca el proceso de Calidad y Gestión Ambiental de! Concejo de Bogotá, D.C. 

5. Desernpei\ar las ctemás funciones as!q;,adas por el superior de �cuerdo c.on el Provecto v naturaleza dsl empleo . 
. - - -·. ·, -�'.•. ..1v.�-coNJCRIEH.JG!CNE$;fND!'./JDUAJ:.E$',;·;',;: :' ,,._,,,,;\., ·-,.�,-,.- .. 7� •. . 

1. El contribuir con la sostenioilídad y con la consolidación de las necesidades actuales que en materia de herramientas 
tecnológicas (software) tiene el Concejo de Bogotá, ce acuerdo "" los lineamientos y directrices que sobre este tema se 
establezcan para el cumpiimtento del proyecto mstituc1onal, se realizará de acuerdo a los iineamienios y directrices que 
establezcan sobre el tema. 

2. la sociahzación de las herramientas tecnolócicas (software), encaminadas a fortalecer el proyecto sistema de comunicación 
orqanízacional, se realizaran de contcrneoac con el d:agnósUco y situación actual de la Comunicación interna del Concejo de 
Bogotá. 

3. La contribución con ta caoacítacíón y sensibilización a todos los funcionarios de la Corporación sobre e! uso, manejo y 
administración de las herramientas tecnológicas (software) que se impleme:,ten en el Concejo de Bogotá. se encaminaran a 
fortalecer y mejorar el sistema de comunicación Cí,.Jánizacional, objetivo principal de este proyecto de la entidad. 

4 t a interrelación del sistema de comunicación organizac,or,al con el Sistema Integrado de Gestión, se realizara de acuerdo a los 
unearntentos que sobre la materia establezca el proceso de Calidad y Gestión Ambiental del Concejo de Bogotá, D.G. 

·: · V- co .. .10:Cít,C:NTOS 3AslCOS 0 ES:'iNC!ALES" · . · .. ·,: -. : . 

1. Políticas en acm.ntsuación pública. 
2. Conocsruento básicos en sistemas 
3. Procedimiento:; para la formulaci�n de planes institucionc'es 

.... '. ' ',..., ., v""'- 1.--�==-E-:- - L< ---U- IS __ i,_,T_O _--,-s,-,c� ·Ec- ·-E-S_T_l_l'.J_ lO___,.Y� ' -E,-X�P-=E=R� I E=N- .. -C- IA--.- .• �-.""' ',),.,.. ' :·.,.. ' - . � . �-� ....-.----.,- •. - 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo Profesional en Ingeniería e� Sistemas, Ingeniería Sers (6) 11,,'.¿-!'.;,s de experiencia profesional relacionada con las 
Elec:rónica, lnqerueria de Telecomunicaciones, l:igenie:ria, funciones dc:I carqo. 
Industrial. 

P,EQUERIMIENTOS· Tarjeta Profesional en los casos 
reqlarnentados po: :a !..ey. 

Mo aplica 

f----------'-----......c:.-'---V:..l.;..;. L-_f:::.. .0.::. .-c..::U.:... !\:....: f.A...:;L:::.:!-.:..: ,N.:...C.::.. ·1.;_; ,'.S Al Tc.Ri�,.\ 'i! ·/ A No: 1 .. 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA V!NCULAR CUARENTAY CUATRO (44) CARGOS 

D[ SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

NIVEL JER.ÁRQUICO: 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: 
CÓDIGO: 
GR.A.DO: 
No. DE CARGOS: 
CARGO SUPERIOR INMEDIATO 

PROFESION,�L 
PROPESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
01 
UNO (1) 
QUIEN EJERZA l.P, SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

Realizar actividades relacronadas con el aünarnlento de los sistemas de información de la organizacional que aporten a la 
consotioación del Sistema Integrado de Gestión del Concejo de 3ogotá, con el fin de contribuir con el proyecto temporal al que se 
encuentra adscrito 

1. Evaluar y diagnosticar las necesidades actuales que en materia de herramientas tecnológicas (soñware) que tiene el Concejo 
de Bogotá, de acuerdo a los lineamientos y directrices que sobre este tema se establezcan para el cumpiirniento del proyecto 
institucional. 

2. Socializar herramientas tecnológicas (software). encaminadas a fortalecer el proyecto sistemas de información, de ccnformidad 
con el diagnóstico y situación actual de ta Comunicación Interna del Concejo de Bogotá. 

3. Realizar la interrelación de los sistemas de información con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo a los lineamientos que 
sobre ia materia establezca el proceso de Calidad �- Gestión Ambiental del Concejo da Bogotá, D.C. 

4. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo. 

1. Las necesidades actuales que en materia de herramientas tecnológicas (software) que tiene el Concejo de Bogotá, se evalúan 
y diagnostican da efectuará de acuerdo a les lineamientos y directrices que sobre este tema se establezcan. 

2. Las herramientas tecnotógicas (software), encaminadas a fortalecer e! proyecto sistemas de información, se diseñan, 
implementan y socializar de conformidad con el diagnó$lico y situación actual de la Comunicación lntarna del conce]c de 
Bogotá. 

3. la interrelación de los sistemas de información con e\ Sistema Integrado de Gestión, se e realizará de acuerdo a los 
lineamientos que sobre la materia establezca el proceso de Calidad y Gestión Ambiental del Concejo de Bogotá, D.C. 

1. Administración Pública 
2. Conocimientos en normas ·,igentes sobre Nómrnas. 
3. Conocimientos Básicos en Sistemas 

,;· f:.' O·-� ..• r : • ::,· .. :·· .. , ·:.'�VL'-'REGIUISITQS'.QE'.·'ESTUO:O Y;'EXPFRIEMGIA.·' ,· ,'::.:. ¡- ·.¡:·: ;.--. - ' 
ESTUDIOS EXPEn!t:.NCIA 

Título Profesional en Ingeniería Industrial, Administración Seis (6) Meses de experiencia profesional relacionada con las 
de Empresas, Administrador Público, Ingeniero de funciones del carqo. 
Sistemas. 

REQUERIMIENTO� Tcr;c:ta Profes.onal en los casos 
reglamentados por la Ley. 

VIL� EQUl\1.1\LENCrAS ;).lT!.:.RNATl'ilANo, 1 

No aplica No apnea 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CiUDAD'' 
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"POR LA CUAL t-L: ESTABLECEM FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA V!NCL;:J�R CUARENiA Y CUATRO (44) CARGOS 

De SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

[0 ' ' .. ' .. ·.·.' ;� ';,:' ,,'·•t_}¿,:,, 'r ('' �;,;,"g .• ·,� '· l .<¡'"'"=�fríPlrACIO� .j e::.' 'EM"(F:0"1, ' · .• ,�- ';;_r,f�<:':::· r,'." '1.,,:i�I.' ';,,"';;'.' ·• _¿n•: ,,·-, 
[:.::::··:-·: .. :·\ ... \,: · .... .;.:�;.;t,-4}'. ···,-:.r ... � -:<:'t!;}�,.' J":''·. :-dC�· .. -··.<· :. <,· _.;,·:.:·�·',<:?,.· .·� ;,(''t�->:i .. .,;::iit,·.,,_:: ... !·. ·· 

NIVEL JE�Rcu:co: ASl'.:TCNCiAL . 
0[1-JOM!NACiÓN DEL CARGO AUXILIAR ADMINl!.:TRATIVO 
C()[)!SO: 407 
GRADO: 01 
'.,io. ::>E CARCOS: 'Té<:'.=S (3; 
CARGO SUPFRiOR H�MEDIATO : QU,E� U�RZA LA SIJPERVlSIÓN DEL PROYECTO I 
[·:. ·_)·ois_:_1 _· ��i·tL _ -�,;� _"ktf�N�riN _!P '''� i11'�!� .. -.Á .''..; .�.t .-·í;. .· N·�b . ·: _.ti�i��;�;i _·ijA .. \- _.;�)Ñ"�6:-A _:� _;ir.��7th _\tillrfq) ,.�t� ����-�Ei{�:��th:I 

- . �t •- .. -.. ;.� .... � ·J.• . "<� �.•r.'f,._..-� .. >:� . t�.:.·•·· � �') :r ,.. t' ... :, �- ...... ·:\·1'" ".t-;- ';l\ , .• , ;·, - •• ' :·�f5.,'•' �:·.- ... �.,i·,.1:'.¡1\-:-_r,� i.,.L .:.�·,..t.,.·�··, ·i.·Jir;Jit;:<"ff.:.".�· ·�,t.1!_·_� .... t'"'t' .' � r" . ._ , ·v. 
, : -�·.,·._\� - '""i-.. _, · '..; ;:��·-· .:-tr;!}K'!.�:·J,�f'·�-:��. .. . :� -;ct)f; e:; ;-!éi:T,É'BQqorko:-c::-: .i��·.wl��ttt:�-;; 11$'i:.·'1<it1rti1::::,� · 2J:r... '°f,",,� · .:'. · ,;;, .: · L.2�-�- . •i. 1�,�t .. ·" .. · ·� · �-:�}�f\�h.>��: ·J��i.1�-:�- '-: ':� �-'\l�-�_:At- ·,,,¿��� . -Y� �A' r, · .. ·; .. n :.: ���··· .'.�!i·,. :J � �l._ i .·- ��r�1�·!1:�--����"" 'J /. · •,::.�- . -.'� · .. ª+, __ ·;.;: � :--(:·: 
. :· ·>; •,. -�i't"'· .... ,. '.¿1,,'.7-,,....,f .... :�:·f·� · 'fl-·"1. ' .�.·"·"' 'pn'Qc,"'s1-'-"'ºRl�'C'P."'''' ., ·�·:,. •. ··�_wr ._. ;•;s ,..;.� .,�l: -. ... we·r.:·."';;,r . ,Jt,•·•· .-.,�.:,-,· µ·;.. !i .• •(,· . .' .. " .,.,,,. ,•. �º-"',"!'f..·'19"::i,•�· .• ;;,.;, �- · �--�r,.J!_� , :� ,'i<'--'. 4•v.r.-•� �·-· : . .r:,,- .�, .. t.: ;p;.�¡·�;�·r·.'.'i ¡:-U',: . ,l! ·.�',�· ..... ,.,,.'-3-¡¡;,:;,P·I 

I E�-:�:ta·,. ;:� �::;�:��:�· ·:: .: ��:�: ·: ·-·�op�rt: :�:: ·:�/���,:��:�··�·::;::.:�i:n� ·';:l�:i�·�:da. co�_t,:: p�:�:�: c::,,�:::rr,�llo�- 

manten -r.ier,!o y añnarnientc de -os Sistemas ce infcrmaciór. irr,pl<'men,acios en el Concejo de Bogotá D.C así como el manejo de 
ta co-resconcencía rcl.:.�01:::d,:i :::on el proyecto y ver,fica: les t•t.m•!e:s y se;:Ji:niertus sobre la misma, en ejecución del proyecto 
te-npora, al que Sé encuentra acscrito. 

1. 

I, 
3. 

A';X)yar y sopo .. tar tecas las actividades ,E;;acócr.adas cor: e: manejo del arcrvo óe! proyecto de desarrollo, mar tenirr.ento y 
aí.namieoto de los Sistemas ce infon1ac;ón ir,1p:erier.tadcs en el Concejo de Bogotá D.C .. atendiendo las directrices 
establecidas por e: Com !é de Arcnívo y e.1 c.;rnplirniento del proyecto establecido en le Corporación. 

Apoyar e' cesarrcllo ce a-:tivKlades encaminadas a alcanzar tas metas planteadas en el P!an de J-_cción de! PlGA para ,2 
vi;encia 2012. 

Tramitar la correspondencia en les procesos y oficinas y responder por el cumplimiento oportuno de !a entrega de los oficios y 
cccurnentos asignados. 

: 4. Dese'l'lpe.'lar 'as cerr.as f'.;nc;<nes asig'loéas por el su:--e�or ce acuerde con e' proyecto y "la!uraleza del enpleo. 

� ,:, :d� :,se: ::,,�:�,::, 'c.::. �::.��,,:��::::�:::·��:,:�:�:::�:::' ':�::�::;:�:.: y ,,::m;eoto de les 
, Sistemas de ¡;-ifv:-rn3ci5n IMp'e:nentados en e: Concejo ce Bcgo(á D C., se apoya y desarrolla ater.die100 'as c•:ectrices 

estableccas pcr e' Cor11!é ce Archivo y en ::�¡:¡fon.e!"':·) de: ;:,rcyecto es'.atiec1do en la Corporación. 

2. Las actividades encarnnadas a alcanzar las metas pianteadas en del proyecto de desarrollo, mantenimiento y afinamiento de 
ros Sistemas de lntcrmación irnple-nentacos en el Concejo de Bogotá ü C , se efectuara de acuerdo a las dirt:c!nces 
estaclec'das cor I� Ent dad. 

---- - ------- ,.J.____ 

L .. 

"UN CONCEJO DE C/\RA A LA CIUDAD" 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUP2RNUMERARiOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

, ... ;. 

¡ NIVEL JERÁRQUICO 
I DENOM!N.'\CIÓ'.� DEL CARGO: 

1 
(;ODIGQ· 
GRADO: 
tJo. CE GARGOS: 
CARGO SUPcRIOR INMEDIATO 

.A.SISTENCll>.L 
SECRcTARIO EJECUTIVO 
425 
08 
UNO (1) 
QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

P,poyar con las bases y herramientas documentales de toco el Sistema Interno de Comunicación, de acuerdo con las directrices que 
sobre tablas de retención se hayan establecido; así como el manejo de ias herramientas tecnológicas y bases de datos relacionadas 
er: ejecución del proyecto temporal al que se encuentra adscrito. 

· · 111::,F.UNCiQNES ES(::NCIALES ; . 

1. Organizar todos los archivos documentales retacionecos con el Sistema Integrado de Gestión y del proyecto ínstítuclonal, 
especíñcarnente el programa de comunicación interna. de acuerdo con los lineamientos normativos que se han expedido sobre 
tablas de retención. 

2. Atender a todos los usuancs internos y externos de manera e:iciente y con base en las directrices que imparta el superior 
inmediato. para e! cumplimiento y ejecución del proyecto institucional. 

3. Mantener actuaazacas las bases de datos relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión, de forma eficiente, oportuna y 
confrsble. 

4. Desempeñar las demás funciones é!Sigr,adas por el supeiior de acuerdo con el proyecto y naturaleza del empleo . 

. IV.· CONTRJBUCIONES INDlVIDUALES, · 

1. los archivos documontales relacionados con el Sistema lntaqrado de Gastíón y del proyecto institucional, específicamente el 
programa de comunicación interna se org.;ni:.::an de acuerdo con los lineamientos normativos que se han expedido sobre tablas 
de retención, 

2 la atención a toces los usuarios internos y externos se realza de manera eficiente y con base en las directrices que imparta el 
superior inmediato. 

3. Las bases de datos relacionadas con el Sistema Integrado de Cestíón se maníienen actualizadas, de forma eficiente, oportuna 
y confiable. 

V.- CONOC!MIENTOS BASICQ$ O E$1:';NCIALES ". 

1 Conocimientos básicos en sistemas. 
2. Conocimientos en Sistemas de gestión documental. 
3. Ater.cíón al c'íente interno y externo 

ESTUDIOS 
vi: REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPE !ENC.IA ,· • 

EXPERIENClA 

Título Bachiller Técnico Comercial. Tres (3) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo 

Aprobación ce cuatro (4) años de educación básica Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo 
secundaria. 

"UN COf\:CEJO :JE CARA A LA CIUDAD" 
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"POR LA CUAL SE ESTABLECEN FU1·�CIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES PARA VINCULAR CUARENTA Y CUATRO (44) CARGOS 

DE SUPERNUMERARIOS EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.," 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. Las competencias comunes y 
comportamentales por nivel jerárquico son las 
establecidas para los empleados permanentes. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPOSICIONES GENERAL;:s. El Director 
Administrativo o Financiero de la Corporación, 
entregará en e! momento de la posesión del cargo a 
cada supernumerario copia de las funciones y 
competencias determinadas en el presente Manual, 
para la ejecución del respectivo proyecto. 

ARTÍCULO CUARTO; Cuando para el desempeño de un empleo se exija una 
profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la 
posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o 
autorizaciones previstas en las leyes o en sus 
reglamentas, no podrán ser compensados por 
experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas 
leves asl b establezcan , . 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición y deroga las que !e sean contrarias. 

SOLEDADTAMAYOTAMAYO 
Primera Vicepresidenta 

(·� ! /i��j ,-, . \ 5 .�'f I 
._:.. 

1 
-- 

l_ ----- 
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